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BOLETIN OFICIAL 
L A P R O V I N C I A 

Depósi to Legal M-2-1958 

D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec>ban S 6 1 " 6 q u e l o s s e f i ores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r e n , B o L E T f N ' dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
\ ^ ^ ^ n a s t a el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
? 3 76 3o T I T * M « d r i d - 9 . Teléfs.: Administración, 
ú t °6ciná. n r e s » 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937. — Horas 
y n i e d i a d i 0 0 1 1 0 y rnedia de la mañana a dos 
^ ^ _ ^ e 'a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año. 2.100 

Suscripciones y vente de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de este Capitel, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuente del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
L m l¡n«M m midan por •! total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los enunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Ifbl loteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pefma 
nacen abierto» al público desde las diez a las trece horas, tec«* 
los día» laborables, en Miguel Angel . 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
^ t ^ V ^ O í r a J . Sección de Admin i s -

Por L c c a l y C o o r d i n a c i o 1 1 

t r a c i ó n Y ^ ^ ó n General de Adminis -
d e l a s i o , ^ . s e interesa la publ icación 

"Ei ^ § U 3 e n t e : 

P a ñ a y a ° ! S e j o d e Europa, del que Es-
^ n c ° m e r i d ó

s m i e m b r o de pleno derecho, 
f . l a 5» r

a n u e s t r o p a í s la organización 
r i r noni 0 h - 0 n f r o n t a c i ó n , referida al Pa

ngar e Q a rqu i tec tón ico Europeo. Tuvo 
H U S s ^ i o n r a n a d a e n octubre d e 1 9 7 7 y 
P " £ j futS S e consagraron al estudio 
i " e l ni a»c r ° d e ' l a Arquitectura rural 
lOrio", 0 de la Ordenación del terri-

d S U P a i í i 1 1 1 6 q u e l a Arquitectura rural 
S a Pari C Jó C S t á n amenazados y que su 

EarabIe Da T

n C O n s t i t u i r á una pérd ida irre-
U r°Peo" 3 e l Patrimonio Arqu i t ec tón ico 

n ó ^ i c ^ r ^ U p d a t ransformación socio-eco-
^Xivo é v r v J S p a n a . que na provocado un 
H° m o la d e l campo a la ciudad, así 
> e s f i § ü r a < i o V 0 ¡ U C Í Ó n d e l t u r i s m o ° u e h a 

n a s de r» Paisaje natural de amplias 
5 a r a l o 8 r a r

U e S t r a P a t r i a > obliga a reflexión 
l n i t i v a m e l m e d i o r u r a l n o p i e r d a 

d \ e l Paisaip n t € s u s r a s S ° s d e integración 
ft°s de , ? u e l e e s propio v evitar los 

S U d e t e r i O T ° e n cultural que" ent rañar ía 
Para c , ° y d e s a P a r i c i ó n . 

C ° n s e r v a c f b o r a r con esta finalidad de 
? r u r a l f ? n d e l Patrimonio a rqu i tee tón i -
A drn i n i ^P . a no l , la Dirección General de 

! t 0 d a s laTCfvn L o c a l q u i e r e h a c e r l l e g a r 

t

U p r e o c U n p u t a c i ° n e s y Ayuntamientos 
? a e x t r e m 1 0 n p o r e s t e t e m a y l e s e x h o r " 
I r v a c i ó n v 3 r S U c e l ° e n l a r e f e r i d a c o n -
rfS c o n c ] n , e s p e c i a l m e n t e de acuerdo con 

Gra n a H ° n e s d e l a 5 - a Confrontación 
a) C r

Q a P a r a = 
n 0 n s e g u i T

€ a i r l o s m e < ü o s adecuados para 
v° n e s > fac f p a r t i c i P a c i ó n de las pobla-
v C ° n su l t a Í a n d o t 0 d a f o r m a d e d i á l o § ° a s - d e asociaciones representati-

b) 
d i a n t e

 n s i b i l i z a r a los ciudadanos me
cí- i e a l l Z a c i o n e s ejemplares. 

b I 'cos n i r v coordinar los fondos pú-
t a t i V a n f P i a d o s para distribuirlos equi-
r i t a r ias t e e n f u n c i o n d e opciones prio-
c i a d e ' t e niendo en cuenta la importan-
Posibi i ; i 0 s t r a b a j o s de res taurac ión y las 
r i 0 s

 1 Q a d e s financieras de los propieta-

m i e i ^ ^ e c e r un sistema de asesora
d o a r . . . ; . ] a r e s . 
L a D i l q U l T e c t o n i c o a los particul 

c 'ón L o c ^ 1 0 1 1 G enera l de Admíni 
í a c i ° n e s v e

A

n c a r e c e « asimismo, a las L>t 
C ü a ] e s q u ¿ j u n t a m i e n t o s la adopción de 
c ° n v e n i e ^ r a 0 ^ a s medidas que estimen 
d e '°s fin • P a r a l a m e ) ' o r consecución 
n i c a c i ó n

 e ^ , . l n d i c a d o s , así como la comu-
t 0 s l o gros ° C e n t r o directivo de cuan-

Pnedan conseguirse en la ma

teria. Todo ello ^ i n perjuicio de que d i 
chas Corporaciones se esfuercen por el 
cumplimiento de las previsiones de la v i 
gente ley del Suelo y en especial de sus 
ar t ículos 12, 18 y 22." 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 31 de marzo de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—3.642) 

Por la Dirección General de Adminis
t ración Local se interesa la publicación 
de la siguiente: 

" E l Decreto 2226'1977, de 27 de agos
to, al modificar el procedimiento de con
trol de precios para los servicios de com
petencia local, atribuye a los Gobernado
res civiles competencias decisorias en una 
materia que por referirse a servicios pú
blicos de uso generalizado en la pobla
ción y por afectar a la economía de las 
empresas gestoras de tales servicios, re
quiere especial a tención y rapidez en e l 
despacho de los expedientes que a tal fin 
se instruyan. 

En atención a todo ello se hacen pre
cisas normas complementarias para que 
el tratamiento de estos problemas (auto
buses urbanos, taxis, aguas, aparcamien
tos y recogida de basuras, principalmen
te) se ac túe con la máxima objetividad y 
para evitar diferencias de tratamiento en 
la autor ización de los precios de ciertos 
productos básicos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Los Gobernadores civiles deberán 
cuidar, tanto de los órganos de la A d m i 
nis tración periférica del Estado como de 
los Ayuntamientos interesados, que los 
informes que a cada uno competen se 
dicten dentro de los plazos que se seña
lan en la Orden ministerial de 30 de sep
tiembre de 1977. 

Serán de aplicación a este respecto, en 
lo no previsto en el Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales y en 
la Orden de referencia, los preceptos con
tenidos en los ar t ículos 75, 76 y 86,3 de 
la vigente ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

2. ° Cuando el Gobernador c iv i l tenga 
noticia por sí o por manifestación del in
teresado de que en uno de los expedien
tes a que se refiere esta Orden ministe
rial la Corporación local respectiva no 
cumple los plazos fijados, podrá dirigirse 
a la misma reclamando el envío del expe
diente y de los informes correspondientes, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir las autoridades y funcio
narios locales a tenor de las disposiciones 
vigentes en la materia. 

3. " En la primera solicitud de incre
mento tarifario que se formule con arre

glo a lo prevenido en esta Orden, el con
cesionario o empresas gestoras de los ser
vicios podrán someter a la Corporación 
Local la descomposición de los factores 
integrantes de la tarifa que, caso de ser 
aceptada, se tendrá en cuenta en futuras 
revisiones. 

4.° Sin perjuicio de lo que en cada 
caso acuerde la autoridad competente, los 
concesionarios y entidades gestoras podrán 
solicitar la revisión de las tarifas siempre 
que se produzca un incremento del 5 por 
100, al menos, en alguno de los factores 
componentes de aquéllas , sin que tal in 
cremento justifique por sí mismo la pro
cedencia de la revisión." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , 4 de abril de 1978 — E l Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—3.643) 

Por la Dirección General de Adminis 
t ración Local , en relación con la plantilla 
de funcionarios del Ayuntamiento de Par
la, ha dictado la siguiente resolución: 

"Vis to el expediente de modificación 
de plantilla instruido por ese Ayuntamien
to, esta Dirección General, de conformi
dad con el ar t ículo 13 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Admin is t rac ión 
Local , ha resuelto otorgar su visado a l a 
creación, en el subgrupo de Servicios Es
peciales, clase "Personal de Oficios", de 
una plaza de Oficial Fontanero y una de 
Oficial Electricista, con sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 4." 

Lo que en cumplimiento del ar t ículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t ración Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 31 de marzo de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—3.644) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
R E L A C I O N D E P R E C I O S D E P L A N T A S D E F L O R , I N V E R N A D E R O Y V I V A 
C E S , Q U E SE P O N D R A N A L A V E N T A P O R E L S E R V I C I O F O R E S T A L D E 
L A E X C E L E N T I S I M A D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D D U R A N T E 

E L AÑO 1978 

P L A N T A S D E F L O R 

N o m b r e 
N.» 

maceta Precio Viveros de venta 

Agerato 4 10 A . , V i . 
(Ageratum ceruleum) 

Alhelí 4 10 V i . 
(Cheiranthus cheiri) 

Amarento 4 12 V i . 
(Amaranthus caudatus) 

Caléndula 4 10 A . , E . , V i . 
(Caléndula spp.) 

Clavel 8 75 E . 
(Dianthus caryophyllus) 

Clavelón 4 10 A . , Va . , V i . 
(Tagetes spp.) 

Dragonaria 4 12 A . , E . , V i . 
(Antirrhinum spp.) 

Extraña 4 10 E . 
(Aster spp.) 

Geranio de hiedra 5 30 A . , E . , V i . 
(Pelargonium peltatum) 8 50 A . , E . , V i 

Geranio de hierro 5 30 A . , V i . 
(Pelargonium zonale) 8 50 A . , V i . 

Geranio de olor 5 20 A . 
(Pelargonium odoratissimum) 8 40 V i . 

Margarita de los prados 
(Bellis perennis) 

4 10 A . , V i . 
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N o m b r e 
N.° 

maceta Precio Viveros de venta N . c 

Minutisa 
(Dianthus barbatus) 

4 10 A . , V i . 

Pensamientos sencillos 
(Viola tricolor) 

4 10 A . , E . 

Pensamientos dobles 
(Viola tricolor hybrida) 

4 15 A . 

Pelargonio 
(Pelargonium grandiflorum) 

5 40 A . , E . 

Perejil de la Reina 
(Lampranthus zeyheri) 

4 15 V i . 

Petunia sencilla 
(Petunia spp.) 

4 10 A . , E . 

Petunia doble 
(Petunia hybrida) 

4 15 Va. , V i . 

Salvia roja 
(Salvia splendens) 

4 15 A . , Va . 

Zinnia 
(Zinnia spp.) 4 15 V i . 

P L A N T A D E I N V E R N A D E R O 
Agapanto 

(Agapanthus umbellatus) 
8 , 100 V i . \ 

Aloe 
(Aloe arborescens) 

5 30 A . , E., V i 

Amatacacto 5 35 A . 
(Amatacactus spp.) 

35 A . 

Aspidistra 8 60 A . , E., V i 
(Aspidistra elatior) 

8 60 A . , E., V i 

Aralia 
(Patsia japónica) 

9 125 E. , V i . 

Aucuba 8 150 A . 
(Aucuba japónica) 

150 A . 

Begonia 4 25 A . 
(Begonia fuchsoides) 

25 A . 

Cactus variados 4 35 E. , V i . 
Chumbera g 70 A . (Opuntia ficusindica) 

70 A . 

Chumbera enana 4 50 A . (Opuntia microdasys) 50 A . 

Cineraria de flor 
(Senecio cineraria) 

6 30 E., V i . 

Clivia 
(Clivia miniata) 

8 250 V i . 

Crasula A 40 i A . , V i . (Crassula falcata) 40 i A . , V i . 

Cuerno de ciervo K ' 80 V i . (Platycerium spp.) J ' 80 V i . 

Ciclamen 
(Cyclamen persicum) 100 A. , V i . 

Dracena 
(Cordyline australis) 

8 200 A . 

Echevería 
(Echeveria glauca) 

4 25 A . . V i . 

Epifílo 
(Zygocactus truncatus) 

5 35 E. , V i . 

Falangio 5 25 A . , V i . 
A . , E . (Cblorophytum elatum) 8 35 
A . , V i . 
A . , E . 

Fatsedera 
(Fatsedera x lezei) 

6 125 V i . 

Hawortia 
(Hawortia fasciata) 

4 30 A . 

Hiedra miniatura 
(Hederá helix var. brevifolia) 

5 50 A . , V i . 

Hortensia 12 200 
150 

E. 
E. (Hydrangea spp.) 10 

200 
150 

E. 
E. 

8 100 E. 
Heléchos variados 

(Adiantum, Asplenium, Pteris, etc.) 
7 
7 

80 
50 

A . , E. , Va . 
E. 

Palmito 
(Chamaerops humilis) 

8 150 A . , Va . 

Pelea 
(Paellaea rotundifolia) 

4 50 A. , V i . 

Pendientes de la reina 5 50 E., V i . (Fuchsia magellánica) 
50 E., V i . 

Peperomia 4 35 V i . (Peperomia caperata) 
35 V i . 

Pita variegata 5 50 A . 
A . (Agave americana variegata) 8 100 
A . 
A . 

N o m b r e maceta Precio Viveros de 

Pita verde 
(Agave americana) 

5 
8 

20 
50 

A . , Va. , V i . 
A . , Va . , V i . 

Rosa de China 
{Hybiscus rosa sinensis) 

6 80 V i . 

Sanseviera 
(Sansevieria flandria) 

5 50 A . 

Tradescancia 
(Tradescantia blossfeldiana) 

4 10 V i . 

Tricocereo 
(Trichocereus spp.) 

4 
8 

40 
80 

A . 
A . 

Verónica 
(Verónica andersonii) 

7 125 V i . 

P L A N T A S V I V A C E S 

Achillea spp. 
Antemis tinetoria 
Alyssum sexatille 
Aquilegia alpina 
Arabis alpina 
Armería marí t ima 
Aster spp. 
Aubretia deltoidea 
Campánula spp. 
Cerastium tomentossum 
Chrisantemum spp. 
Cineraria marí t ima 
Coreopsis lanceolata 
Dianthus barbatus 
Eschscholtzia spp. 
Festuca glauca 
Gaillardia grandiflora 
Geum spp. 
Helenium spp. 
Helxine spp. 
Iberis sempervirens 
Liatris spicata 
Lychnis calcedonica 
Miscamtus sinensis 
Nepeta mussini 
Pyretrum roseum 
Rudbeckia spp. 
Salvia spp. 
Sedum acre 
Senecio elivorum 
Solidago canadensis 
Stachys lanata 
Tenerium spp. 
Viola odorata 

Viveros de venta: 

— A . : Arganda: Carretera Madrid-Valencia, km. 22. Tel . 871 1161. 
— E . : E l Escorial: Carretera Valdemorillo. Tel. 890 00 80. .,[XxCo 
— V a . : Valdelatas: Carretera Colmenar Viejo, detrás del Instituto Psique 

"Alonso Vega". Tel. 734 89 43. v i | l a v i -
— V i . : Villaviciosa de O d ó n : Junto a la Urbanización "Castillo de 

ciosa". Tel . 616 08 60. 
Horario de venta: 

Días laborables, incluso sábados, de 9 a 14, a partir del día 15 de abril-

(G. 

3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E . . V i . 
4 15 A . 
3 10 A . , E . , Va . , V i . 
4 15 A . , E. , V i . 
3 12 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , Va . . Vt. 
3 10 A . , E. , V i . 
3 15 A . , E . , V i . 
4 12 A . , E. , V i . 
4 15 A . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
4 12 E. 
3 12 A . , Va . 
3 10 A . , E . , V i . 
4 15 A . 
4 15 A . 
3 10 E. 
3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 12 A . , E. , V i . 
3 12 A . , E . 
3 15 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 10 A . , E . . V i . 
3 10 A . , E . , V i . 
3 10 A . , E. , V i . 
3 12 ( A . , E. , V i . 
3 10 E . 
3 15 V i . 

1.75»! 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Personal 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 1 de marzo de 1978 se han pu
blicado bases de convocatoria para cubrir 
una plaza de Arquitecto Técnico del Ser
vicio de Prevención y Extinción de In
cendios de esta Corporación. 

Queda rectificada la base cuarta, rela
tiva al Tribunal calificador, de la siguien
te forma: 

Donde dice: "Vocales... un represen
tante del Colegio de Arquitectos.. ." 

Debe decir: Un representante del Co
legio de Arquitectos Técnicos. 

En consecuencia, subsiste íntegramente, 
salvo la excepción indicada, el texto de la 
convocatoria inserta en el BOLETÍN an
teriormente citado. 

Madrid, 5 de abril de 1978.—El Secre
tario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.760) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 

He u f ' 
subasta para contratar las obras a 
banización de la calle de Sierra de tUB 

c e r á n - • 0ne> 
Los expresados pliegos de cond l C ' rl'a 

se hallarán de manifiesto en la S e £ r

 i o i i 
del excelentísimo Ayuntamiento <je 
de Contratación) , en las horas de di ^ 
la mañana a una de la tarde, duran1 ^ 
ocho días hábiles siguientes al en <V*e ^ 
anuncio aparezca inserto en el J ° c¡,y0 
OFICIAL de la provincia, dentro á e

 c\r 
plazo podrán presentarse cuantas < 
maciones sean procedentes contra d -3 

pliegos de condiciones; en la inteUS { e i 

de que transcurridos los ocho días ] y 

mencionados no habrá va lugar a ^ 
mación alguna, y se tendrán por des 
das cuantas en este caso se presen i 

Lo que se anuncia al público en l l, 
plimiento de lo dispuesto en el ¿t 
lo 24 del ~ 
las Corp( 
de 1953. E , Se 

plimiento de lo dispuesto en el a , f l ¿c 
lo 24 del Reglamento de Contratado 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. , 

Madrid, 31 de marzo de 1978-—^ 
cretano general, Pedro Barcina 

(O.—19 

La Comisión Municipal de C-obl ̂ ¡ , 1 . 
acordado, en sesión de 29 del ^ la 
aprobar los pliegos de condición ^ pj-
subasta para contratar las o b . r a ^ e n f j H ' i 0 ! 
vimentación y servicios c o m p l e r n ^ \f$ 
en la calle de Escala, entre las 
Montes Claros y Pont de MoImS' 

Los expresados pliegos de coni ^ ^ 
se hallarán de .manifiesto en la => 
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del 
d e p X c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 
l a ° ? t ra tac ión) , en las horas de diez de 
^ / n a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
a

 0 hábiles siguientes al en que este 
Q ^ n c i o aparezca inserto en el B O L E T Í N 
p l a ' ! A L de la provincia, dentro de cuyo 
mac^ p o d r a n presentarse cuantas recla-
p l i e

, 0 n e s s e a n Procedentes contra dichos 
d e

 8 0 s de condiciones; en la inteligencia 
m e

q u e t r a n s c u r r i d o s los ocho días antes 
m a c í ° n a d o s n o h a b r á y a l u g a r a r e c l a " das a I Suna , y se t e n d r á n por desecha-

cuantas en este caso se presenten. 
Plin? q U e S e a n u n c i a al púb l i co en cum
i o ? ^ 0 d e l o dispuesto e n e l a r t í c u -
l a s 1 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
de ] 9 ° r ^ r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

M a d r i d , 31 de marzo de 1978.—El Se
ctario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.417) 

La Comi —nisión Munic ipa l de Gobierno ha 
aProh ° ' e n s e s i ó n d e 2 9 d e l a c t u a 1 ' 
c 0 n

 a r Jos phegos de condiciones del 
de p ^ s u b a s t a P a r a contratar las obras 
tarJQ t e n t a c i ó n y servicios complemen-
S a n t Q e n l o s paseos de la Ermi ta del 

Los y ^ u i n c e de Mayo, 
se h a l b f X p r e s a d o s P l i e § o s d e condiciones 
del ev d e m a m f i e s t o en la Secre tar ía 
de c

 e i e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 

la n i a

: > " t r a t a c i ó n ) ' e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

ocho d a ° a 3 U n a d e I a t a r d e ' durante l o s 

a n U n c - S h a W , e s siguientes al en que este 
° t r i r i A ° a p a r e z c a inserto en el B O L E T Í N 
plazo w i C - l a Provincia, dentro de cuyo 
macion r a n Presentarse cuantas recla-
p l i e R O „ e ^ ^ n procedentes contra dichos 
de q U e t c ° n d i c i o n e s : en la inteligencia 
mención H ó r r i d o s los ocho días antes 

mación ni n ° h a b r á v a l u g a r a r e c l a " 
das cua t n a ' y s e t e n d r á n por desecha-

L 0 q u * n € s t e caso se presenten. 
plimienV S e a n u n c i a al púb l i co en cum-
1 o 24 de*] p e J o dispuesto en el articu
las r ¿ 0 r D

 R e 8 lamen to de Con t r a t ac ión de 
de 1953 r a c i ° n e s Locales de 9 de enero 

Madrid n 
cre ta r j o ' 1 d e marzo de 1978.—El Se-

Seneral, Pedro Barcina Tort . 
(O—19.418) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
'nsta/ 6* 0-' Concurso-subasta de obras de 
b a r r - a c i ° n de alumbrado púb l ico en el 
f a s ° de las Careabas (primera y segunda 

un 
Pl 

lPO: 4.414.737 pesetas. 
a zos : Dos meses para la ejecución y 

año de garant ía . 
pagos: Por certificaciones de obras eje-

u tadas, según informe de la In te rvenc ión 
^ n i c i p a j . 
¡ a

G a r a n t í a s : Provisional , 71.222 pesetas; 
definitiva se señalará conforme deter-

c

l n a el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
l e ^ n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 
v k ° n (en rep resen tac ión de ), 

C l no de , con domici l io en , 
I d Posesión del Documento Nacional de 

e ntidad n ú m e r o , enterado de los 
g j r

e § 0 s de condiciones y presupuesto a re-
¡ n

 e n el concurso-subasta de obras de 
b a r 7 1 d e a l umbrado públ ico en el 
fas n ° d e l a s C a r c a b a s (primera y segunda 

e s), se compromete a tomarlo a su Gar
ujo c ° n arreglo a los mismos, ofreciendo 
r e

a baja del (en letra) por ciento 
P e cto a los precios tipo. 

10 j S l r r>ismo se obliga al cumplimiento de 
lab S , a d o ° reglamentado en materia 
S O c ° r a l » en especial previs ión y seguridad 
fi0] v P ro tecc ión a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 
S e Rediente: Puede examinarse en la 
C ^ « C l 0 n de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 

e n e r a l . 

C J o

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec-
j 0 s

n ftasta la una de la tarde, dentro de 
e ^ v einte días hábi les siguientes a aquel 
l e r ^ 6 a P a p e z c a este anuncio en el " B o -

U n Oficial del Estado". 
T apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
m e P l 0 S S ' 3 l a s d o c e d e l a mañana del pr i -
t e r

r • í a n a b i l siguiente a aquel en que 
mine el plazo de presen tac ión , 
autorizaciones: N o se precisan. 

C r P 7 a d r i d , 3 de abril de 1978.—El Se
nar io general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.419) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión de una pasarela para pea
tones sobre el ferrocarril en el barrio de 
la Virgen de Begoña. 

T ipo : 3.795.723 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional , 61.936 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión de una pasarela para pea
tones sobre el ferrocarril en el barrio de 
la Virgen de Begoña, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 3 de abril de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—19.414) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
ins ta lac ión de alumbrado públ ico en la 
colonia de Lacoma. 

T ipo : 1.070.163 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 21.053 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
insta lación de alumbrado públ ico en la 
colonia de Lacoma, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 3 de abri l de 1978 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.415) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado en el barrio de 
Valdebeba. 

T ipo : 2.889.337 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Po r certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 48.341 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado en el barrio de 
Valdebeba, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ía s hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 4 de a b r ü de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—19.480) 

Objeto: Subasta de obras de ensanche 
de calzada y nuevos accesos a la colonia 
Virgen de Begoña. 

T ipo : 10.589.248 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 132.947 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de en
sanche de calzada y nuevos accesos a la 
colonia Virgen de Begoña, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 4 de abril de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.481) 

Plazos: E l plazo de entrega será ofer
tado por los licitadores y el de garan t ía 
un año . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

Garan t ías : Provisional , 20.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o . . . . . . . enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquisición de una 
grúa pluma para el Departamento de L i m 
piezas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por e l 
precio de (en letra) pesetas y un 
plazo de entrega de 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 4 de abril de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.482) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de una 
grúa pluma para el Departamento de L i m 
piezas. 

T ipo : 1.000.000 de pesetas. 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión de 
216 capotes y 216 uniformes para el per
sonal del Cuerpo de Policía Munic ipa l . 

T ipo : 6.100 pesetas cada capote y 8.990 
pesetas cada uniforme. 

Plazos: Tres meses para la entrega y 
seis meses de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

Garant ías : Provisional, 53.892 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquisición de 216 
capotes y 216 uniformes para el perso
nal del Cuerpo de Policía Munic ipa l , se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por los siguientes 
precios unitarios: 

Capotes: pesetas. 
Uniformes: pesetas. 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l , " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p re sen t ac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 4 de abri l de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.483) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 216 
impermeables blancos para el personal del 
Cuerpo de Policía Munic ipa l . 

T ipo : 723.600 pesetas. 
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Plazos: Cuat ro meses para la entrega 
y tres meses de ga ran t ía . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
t ro realizado, según informe de la Inter
v e n c i ó n municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 14.472 pesetas; 
la definitiva se seña lará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l i o en 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adqu i s i c ión de 216 
impermeables blancos para e l personal del 
Cuerpo de Pol ic ía M u n i c i p a l , se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas la unidad. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previs ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ño la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General . 

P re sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 4 de abr i l de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.484) 

G a r a n t í a s : Provis ional , 100.000 pesetas; 
la definit iva se seña la rá conforme deter
mina e l a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para contratar la ad
quis ic ión de carbones de antracita para 
las calefacciones y cocinas municipales, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 
. . . . . . (en letra) pesetas por tonelada m é 
trica, c o m p r o m e t i é n d o s e a suministrar 

. . . toneladas mé t r i c a s . 
A s i m i s m o se obliga al cumplimiento ' de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industr ia espa
ñola . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d í a s háb i l e s siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en e l Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el p lazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones : N o se precisan. 
M a d r i d , 5 de abr i l de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.486) 

vocados, se ce lebra rá el día 28 del co
rriente mes de abr i l , a las nueve de l a 
m a ñ a n a , en las pistas de atletismo del 
Campo de Deportes de Vallehermoso, ins
taladas en la calle de Juan Vigón , n ú 
mero 10, acto al que d e b e r á n acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
t idad y de traje y calzado deportivo. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1978.—El Se
cretario del Tr ibuna l , Agus t ín Felipe Díaz 
M u r i l l o . 

(O.—19.445) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O E N 
T R E L O S A Y U D A N T E S D E ALHAÑIL D E L D E 
P A R T A M E N T O D E C O N S T R U C C I O N E S M U N I C I 

P A L E S P A R A P R O V E E R L A P L A Z A D E 
E N C A R G A D O D E L M I S M O 

Por acuerdo de l Tr ibuna l se pone en 
conocimiento del ú n i c o aspirante admi
t ido que el primer ejercicio de la oposi
c ión , para el que queda convocado, se 
c e l e b r a r á e l d ía 27 del corriente mes de 
abr i l , a las nueve de l a m a ñ a n a , en un 
Salón de Comisiones de la Casa de C i s -
neros, acto a l que d e b e r á acudir provis to 
del Documento Nacional de Identidad y 
de pluma est i lográfica o bol ígrafo . 

M a d r i d , 7 'de abri l de 1978.—El Se
cretario del Tr ibuna l , Mar í a Pur i f icac ión 
E s t r a d é Gu t i é r r ez . 

(O.—19.446) 

N U M . 86 

punte* 

Ofic ia l 1.° Mos t rador : 
D . Ange l A l v i r a T a r d ó n . . . ••• l 6 , 

M a d r i d , 17 de marzo de 1978.—El * ¡ 
cretario del Tr ibuna l , M a r í a Purificacw , , 

E s t r a d é G u t i é r r e z . 
(O.—19.487) 

Objeto: Concurso de adqu i s ic ión de 
1.800 gorras para el personal del Cuerpo 
de Policía Munic ipa l . 

T i p o : 1.018.275 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

cuatro meses de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

t ro realizado, según informe de la Inter
v e n c i ó n munic ipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 20.275 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina e l a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nac iona l de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en e l concurso de adqu i s ic ión de 1.800 
gorras para el personal del Cuerpo de 
Pol ic ía Munic ipa l , se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por e l precio de (en letra) pe
setas. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previs ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d í a s hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de abr i l de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.485) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S 
P A R A E L A C C E S O A L S U B G R U P O D E A D M I 
N I S T R A T I V O S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
( C O N V O C A T O R I A N U M E R O 1), P O R L A Q U E 
S E H A C E P U B L I C A L A F E C H A D E L C O M I E N Z O 

D E L O S E J E R C I C I O S 

Por acuerdo del Tr ibuna l se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mit idos que el primer y segundo ejer
c ic io de las pruebas selectivas restringi
das se ce lebra rán el d ía 3 de l p r ó x i m o 
mes de mayo, a las nueve de la m a ñ a n a , 
en el Colegio M u n i c i p a l de San Ildefonso, 
instalado en la calle de Alfonso V I , nú
mero 1, acto al que d e b e r á n acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad y de pluma est i lográfica o bol ígrafo. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1978.—El Se
cretario del Tr ibuna l , Juan José Manzano 
Rodr íguez . 

(O.—19.443) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O E N 
T R E L O S A Y U D A N T E S D E ALBAÑIL D E C O N S 
T R U C C I O N E S M U N I C I P A L E S P A R A P R O V E E R 

L A P L A Z A D E O F I C I A L D E ALBAÑIL 

Por acuerdo de l Tr ibuna l se pone en 
conocimiento del ú n i c o aspirante admi
t ido que el pr imer ejercicio de la oposi
c ión , para el que queda convocado, se 
ce l eb ra r á e l día 27 del corriente mes de 
abr i l , a las nueve treinta horas, en un 
Salón de Comisiones de la Casa de C i s -
neros (plaza de la V i l l a , n ú m e r o 4), acto 
al que d e b e r á acudir provisto de l D o c u 
mento Nac iona l de Identidad y de pluma 
est i lográfica o bol ígrafo . 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1978.—El Se
cretario del Tr ibuna l , José O r t í n Pé rez . 

(O.—19.447) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S 
P A R A E L A C C E S O A L S U B G R U P O D E A D M I 
N I S T R A T I V O S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
( C O N V O C A T O R I A N U M E R O 2), P O R L A Q U E 
S E H A C E P U B L I C A L A F E C H A D E L C O M I E N Z O 

D E L O S E J E R C I C I O S 

Por acuerdo del Tr ibuna l se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer y segundo ejer
cicio de las pruebas selectivas restringi
das, para los que quedan convocados, se 
ce lebra rán el día 4 del p r ó x i m o mes de 
mayo, a las nueve de la m a ñ a n a , en e l 
Colegio Mun ic ipa l de San Ildefonso, ins
talado en la calle de Al fonso V I , n ú m e 
ro 1, acto a l que d e b e r á n acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
t idad y de pluma est i lográfica o bol í 
grafo. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1978.—El Se
cretario del Tr ibunal , Agus t ín Felipe Díaz 
M u r i l l o . 

(O.—19.444) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O E N 
T R E L O S O P E R A R I O S E N P R O P I E D A D D E L D E 
P A R T A M E N T O D E L I M P I E Z A S P A R A P R O V E E R 

62 P L A Z A S D E C A B O S 

Por acuerdo del Tr ibuna l se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el ejercicio de que consta la 
fase de opos ic ión , para e l que quedan 
convocados, se ce l eb ra rá el día 5 del p r ó 
ximo mes de mayo, con el orden que se 
relaciona a c o n t i n u a c i ó n , en la Rosaleda 
del Parque del Oeste, acto al que d e b e r á n 
acudir provistos del Documento Nac iona l 
de Identidad y de pluma est i lográf ica o 
bol ígrafo. 

A las nueve de la m a ñ a n a , los aspiran
tes comprendidos entre los n ú m e r o s 1 
al 180, ambos inclusive. 

A las once de la m a ñ a n a , los aspiran
tes comprendidos entre los n ú m e r o s 181 
al f inal , ambos inclusive. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1978.—El Se
cretario del Tr ibuna l , José Or t í n Pé rez . 

(O—19.448) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F A ^ 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N L I B R E

 VARA y¡c\0 
V E E R 10 P L A Z A S C O N D E S T I N O A L S E B 

D E A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S 

Para dar cumpl imiento a l o que s 
pone en la norma diez de la convoca 
se hace p ú b l i c o que el Tr ibuna l , con ^ 
fecha, ha elevado a la Alcaldía-Pres ide ^ 
la correspondiente propuesta a f a v o . 
los opositores que se relacionan a ^ 
n u a c i ó n , colocados por el orden u ^ 
calificaciones alcanzadas por los m l S g r 2 -
para ocupar en el Servic io de Artes 
ficas Munic ipa les los cargos que m 
p r e s a n : j u n t ^ 

Maestro Lino t ip i s ta : -5 
D . Lu i s Garc ía A r r o y o . . . ^ ' 

Ofic ia l 2.° Maquin is ta : ^ 
D . Ange l Garc ía Agudo l 6 . 

Ayudantes Encuadernadores: -e 
D . A n g e l G i l Fel ipe \ 7 ' % 
— Jesús José Santiago Carreras. l ) ' 
— Juan A n t o n i o Culebras M a r - ^ ^ 

t í n e z 1 

Costureras: ^ 

D . a Mercedes M a r i o s Grueso . •• \\<j5 
— M a r í a P i l a r Herrero Sacaluga. r . 

De conformidad con lo que se .,_ 
mina en l a norma once de la corivoca e i r . 
los anteriores opositores d e b e r á n P r 

tar en la Secre ta r í a General del exc' ^ 
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d d e , 
del plazo de treinta d í a s hábi les , con 
a part ir del siguiente al en que apa e „ 
publ icado el anuncio de la present ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia- j ( r 

documentos acreditativos de las con o ^ 
nes que para tomar parte en el conc ^ 
opos ic ión se exigen en la norma tres 
la convocatoria. .., $e-

M a d r i d , 3 de marzo de 1978.-7 1 1 1 ¿ e 

cretario del Tr ibuna l , Enr ique L ó p e z 

« o . - » . * 8 8 ' 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión de 
carbones de antracita para calefacciones 
y cocinas municipales. 

T i p o : 7.000 pesetas tonelada mé t r i ca . 
Plazos: L a d u r a c i ó n del contrato se fija 

en un a ñ o . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal . 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S P A R A P R O V E E R 

100 P L A Z A S D E B O M B E R O S 

Por acuerdo del Tr ibuna l se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes que 
superen el reconocimiento m é d i c o y me
dic ión de talla, que el primer ejercicio 
de la opos ic ión , para el que quedan con-

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O P A 
R A P R O V E E R T R E S P L A Z A S C O N D E S T I N O A L 
S E R V I C I O D E A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S 

Para dar cumplimiento a l o que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace p ú b l i c o que el Tr ibuna l , con esta 
fecha, ha elevado a la Alca ld í a -P res idenc ia 
la correspondiente propuesta a favor de 
los opositores que se relacionan a cont i 
n u a c i ó n , para ocupar en el Servicio de 
Artes Gráf icas Municipales los cargos que 
se expresan: 

Puntos 

Ofic ia l T i p ó g r a f o : 

D . Rafael Pascual R a m p é r e z . . . 11,75 
Ofic ia l 1." Minerv i s t a : 

D . Jacinto Rojo Salazar 18,70 

Gerencia Municipal de U r b a a i s n ^ 

A N U N C I O 

Cumpl imentando acuerdo dei ^ 
de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a J í a ]fl 
adoptado en ses ión celebrada el uj 
de febrero de 1978, se somete a 
m a c i ó n públ ica por plazo de un m e S \ e $u 
tado a partir del día sigu iente al j 3 

inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL ^ 0 

provincia , el expediente relat ivo a es ^ 
de detalle de la manzana 5 del p l a T l ¿\d» 
cial de C h a m a r t í n Nor te , compre" ¿ e 

entre la avenida de P í o X I I . avenid' 1 

Burgos y via l de nuevo trazado. . 
Cuantas personas se consideren i n

j e „ t e 
sadas p o d r á n examinar d icho e x p e a ¿ e] 
en las m a ñ a n a s de los d ías h á b d e s ' < , 
plazo s e ñ a l a d o , en los Servicios de 1 

m a c i ó n de la Gerencia Mun ic ipa l <je

 c Q { l 

banismo (avenida de Al fonso XI» 1 , ^ r 

vuelta a Paraguay), como asimismo . 
mular por escrito, que h a b r á de P r

 3 , 
tarse en el Registro General de la & ¡ 
cuantas alegaciones estimen pertinen 
su derecho. - gg, 

M a d r i d , 15 de marzo de 1978.—^ 
cretario general, Pedro Barcina Tor • 

( 0 .__19.472) 

MINISTERIO D E T R A B A * 0 

Inspección P r o v i n d 0 

N O T I F I C A C I O N E S 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe ^ ^ ¿ r i d ' 
pecc ión P r o v i n c i a l d e Trabajo de ' p r es a 

por la presente hace saber a la e . o S ) , 
Mar í a Teresa Zarzo Cano (C.° San í>* ¿ 0 . 
act iv idad Colegio, que tuvo su " i r ^ ú r n e ' 
m ic i l i o conocido en calle Zaragoza. ] 3 

ro 17, de M ó s t o l e s (Madr id) . Q u e ^ p a-
imposib i l idad , por ausencia e ignora 



N U M . 86 M I E R C O L E S 12 D E A B R I L 

• d e r ° » de comunicarle el acta de obstruc-
° n n ú m e r o 6.826 7 7 , por un importe 

S e Propuesta de sanc ión de 25.000 pesetas, 
l e notifica, de acuerdo con lo dis-

lo Rn° 6 n e l P u n t o tercero del a r t í cu -
8 0 de la ley de Procedimiento A d m i 

r a t i v o de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
icial" del 18), y se le advierte que a 

cae r d e l ^ s i § u i e n t e a l de s u P u b l i _ 

tunos" S e c o n t a r a n l o s P l a z o s legales ° P ° r " 

^ M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
l a Inspección (Firmado). 

. G . C—3.510-1) 

Peco0" * ° s é L k d o M a r t í n , Jefe de la Ins-
Por i P r o v i n c i a l de Trabajo de M a d r i d , 
} 0 s . a Presente hace saber a la empresa 
tivid H r í 8 u e z Crespo (Club J. J.), ac-
cilj a d C 1 u b , que tuvo su ú l t i m o domi-
r 0 j , C o n o c i d o en calle La Espada, n ú m e -
i m D * d e . A l c o r c ó n (Madr id) , que ante la 
rade d a d ' p o r a u s e n c i a e ignorado pa-
c i 0 n

r ° ' . d e comunicarle el acta de obstruc-
p r

 n u m e r o 6.203/77, por un importe de 
S e

 p u e s t a de sanc ión de 20.000 pesetas, 
Puest n o t i f i c a . de acuerdo con lo dis-
10 8 o ° H

€ n e l punto tercero del a r t í cu -
nistr l a l e y de Procedimiento A d m i -
Ofici^ !y° d e 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
p a r t i í . d e l 18), y se le advierte que a 
cació d í a s i § u i e n t e al de su publ i -
t U n 0 s

 s e c o n t a r á n los plazos legales opor-

d e ^ H j ^ 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
a J n s p e c c i ó n (Firmado). 

(G. C—3.510-2) 

Di 
> 0 C C ° " J ° s é Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins-

Por la r o v i n c i a l de Trabajo de M a d r i d , 
Julio l 7 P r e & e n t e h 

ace saber a la empresa 
ficas q u i e r d o Perea, ac t iv idad Ar tes Grá -
n 0 c i d o

q U e t U V o s u ú l t i m o domic i l io co
ro 24 ! j n I a c a H e de Pastrana, n ú m e -
b i l i d a ¿ M a d r i d , que ante la impos i -
ro, Q-g' P ° r ausencia e ignorado parade-
c i ó n n ú m 0 r n u n i c a r l € e l a c t a de obstruc-
P r °Pues t ° 6 - 9 1 3 < / 7 7 . Por un importe de 
se j e

 a . d e sanc ión de 25.000 pesetas, 
p u e s t o n o t i f i c a ' de acuerdo con lo dis-
l o 80 de"i i P u ° t o tercero de l a r t í cu -
"istrativo A S d e Procedimiento A d m i -
^ c 5 ? ^ d í J ^ í ^ o de 1958 ("Bole t ín 
partir del AÍ ' Y S e l e a d v i e r t e que a 
cación siguiente al de su publ i -
lUnos S C C o n t a r á n los plazos legales opor-
d e M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 

l a Inspección (Firmado). 
. (G . C—3.510-3) 

D ° n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins-
^ c c i ó n Provincia l de Trabajo de M a d r i d , 
«.pr * a presente hace saber a la empresa 
Cons t rucc iones Solana, S. A . " , act ividad 
]• n s t r u c c i ó n , que tuvo su ú l t i m o domic i -
n ú conocido en la calle Ezequiel Solana, 

s ibTd" 0 d e M a d r i d ' S u e a n t e l a i m P ° -
ro * T a d ' Por ausencia e ignorado parade-
c . | de comunicarle el acta de obstruc-

° n n ú m e r o 7.350 7 7 , por un importe de 
j ^ P u e s t a de sanc ión de 25.000 pesetas, 
Pu n ° t i f i c a , de acuerdo con lo dis-
] 0 ^ ° en el punto tercero del a r t í cu -
n i de la ley de Procedimiento A d m i -
Ofi . a * | v o de 17 de julio de 1958 ("Bole t ín 

Part " d e l 1 8 ) » y s e l e a d v i e r t e ^ u e a 

C a '. r del día siguiente al de su publi-
t U n o ° s

n s e c o n t a r á n los plazos legales opor-

d Madr id , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
l a Inspección (Firmado). 

(G. C—3.510-4) 

Pe ° " losé Lledó M a r t í n . Jefe de la Ins-
Por l ° n P r o v i n c i a l de Trabajo de M a d r i d , 
p a

a Presente hace saber a la empresa 
d e r M a r t í n e z Teixedo, ac t iv idad Sí-
n ° ' ^"e tuvo su ú l t i m o domic i l io co-
r 0 3 i° e n , a c a l l e de Islas Cíes , n ú m e -
bil d d d e M a d r i d , que ante la imposi -
ro d P ° r a u s e n c i a e ignorado parade-
ci6 - C O r n u n i c a r l e el acta de obstruc-

n n ú m e r o 7.471/77, por un importe de 
^opues ta de sanc ión de 10.000 pesetas, 

l e notifica, de acuerdo con lo dis-
1 en el punto tercero del a r t í cu -

8 U de la ley de Proced imien to A d m i 
r a t i v o de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 

p a ' ^ a 1 ' del 18), y se le advierte que a 
• d e ! día siguiente al de su pub l i 

cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos, - ¿ . i 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.510-5) 

Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Inmobil iar ia San Bernardo" (Mar ía Luisa 
Garc ía ) , ac t iv idad C o n s t r u c c i ó n Inmobi l ia
r ia , que tuvo su ú l t i m o domic i l io cono
cido en la avenida de A m é r i c a , n ú m e 
ro 33, de M a d r i d , que ante la imposi 
bi l idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de obstruc
c ión n ú m e r o 226/78, por un importe de 
propuesta de sanc ión de 10.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nis trat ivo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ i 
cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.510-6) 

t imo domic i l io conocido en calle Hernani , 
n ú m e r o 50, de M a d r i d , que ante la impo
sibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 16/78, por un importe de 
propuesta de sanción de 20.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nis trat ivo de 17 de julio de 1958 ("Bole t ín 
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su pub l i 
cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-4) 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
José A n t o n i o Rodr íguez Rodr íguez , ac t iv i 
dad C l u b Reserva, que tuvo su ú l t i m o do
mic i l io conocido en calle M a y o r , n ú m . 15, 
de San Sebas t i án de los Reyes (Madr id) , 
que ante la imposib i l idad , por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de inf racc ión n ú m . 6.901/77, por un impor
te de propuesta de sanc ión de 10.000 pese
tas, se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i - { 

Don José L ledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Jevifer, Sociedad L imi tada" , act ividad 
C o n s t r u c c i ó n , que tuvo su ú l t i m o domic i 
l io conocido en la calle San Claudio , nú
mero 109, de M a d r i d , que ante la impo
sibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
c ión n ú m e r o 3 2 4 7 8 , por un importe de 
propuesta de sanc ión de 100.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ i 
cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-5) 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 

l o 80 de la ley de Procedimiento A d m i - \ p Q r ] a p r e s e n t e hace saber a la empresa 
nistrat ivo de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín | « c o m a r j s a " , que tuvo su ú l t i m o domici -
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su pub l i 
cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-1) 

l io conocido en la calle de Embajadores, 
n ú m e r o 108, de M a d r i d , que ante la impo
s ib i l idad , por ausencia e ignorado para
dero de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 325,78, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 

I se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en e l punto tercero de l a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nis t rat ivo de 17 de julio de 1958 ("Bole t ín 

por ia presente nace saoer a ia empresa t Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
Julio Izquierdo Perea, act ividad Ar tes Grá - j partir del día siguiente al de su p u b ü -

' cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-6) 

ficas, que tuvo su ú l t i m o domic i l io co 
nocido en la calle de Pastrana, n ú m e 
ro 24, de M a d r i d , que ante la imposi 
b i l idad , por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
n ú m e r o 6 .91277, por un importe de 
propuesta de sanción de 50.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ i 
cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

! Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins-
j pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
| por la presente hace saber a la empresa 
I Pablo Gamero Guerrero, act ividad C o n 

servac ión M á q u i n a s Oficina, que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en calle Ru iz , 

I n ú m e r o 21, de M a d r i d , que ante la impo-
! s ibi l idad, por ausencia e ignorado para-

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe j dero, de comunicarle el acta de infrac-
de la Inspecc ión (Firmado). 1 c ión n ú m e r o 6.616,77, por un importe de 

(G. C.—3.511-2) ( propuesta de sanc ión de 10.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis-

I puesto en el punto tercero del a r t í cu -
Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins- lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i -

pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , ' nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
por la presente hace saber a la empresa j O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
Pascual M a r t í n e z Teixedo, act ividad Sí- \ partir del d ía siguiente al de su publ i -

• •'• — « ~ « « « — o „ « , ^ , ó n \nc n l a v n s l e g a l e s n n n r dero, que tuvo su ú l t i m o domici l io co 
nocido en la calle de Islas Cíes , n ú m e 
ro 31, de M a d r i d , que ante la imposi
bi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 7.470 77 , por un importe de 
propuesta de sanc ión de 20.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ i 
cación se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-3) 

cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-7T 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
" M a r p i " , act ividad Meta l , que tuvo su úl-

Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provincia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Rodr íguez Crespo (Club J. J.), act i -
t ividad C lub , que tuvo su ú l t i m o domi
ci l io conocido en la calle La Espada, nú 
mero 13, de A l c o r c ó n (Madr id) , que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e ignorado 

. paradero, de comunicarle el acta de infrac-
¡ c ión n ú m e r o 6 .20277, por un importe de 
| propuesta de sanc ión de 20.000 pesetas, 
i se le notifica, de acuerdo con lo dis-
J puesto en el punto tercero del a r t í cu -
; l o 80 de la ley de Procedimiento A d m i 

nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ i 

cac ión se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.511-8) 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provincia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Edipesa" , actividad Ediciones de Revis
tas, que tuvo su ú l t i m o domic i l i o cono
cido en la calle de Pedro Muguruza , n ú 
mero 3, de Madr id -16 , que ante la impo
sibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iqu ida
c ión de cuotas del r ég imen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.560/78, por un 
importe de cuotas del r ég imen general de 
797.773 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 22.751 pe
setas, es decir, un total de 820.524 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t í c u 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
O f i c i a l " del 1'8), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ ica
ción se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 3 de abr i l de 1978.—El Jefe 
de la In specc ión (Firmado). 

(G. C—3.512-1) 

Don José L ledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Pedro P é r e z A l h a m a , ac t iv idad Ed ic ión de 
Revistas, que tuvo su ú l t i m o domic i l i o co
nocido en la calle de Pedro Muguruza , n ú 
mero 3, de Madr id -16 , que ante la impo
sibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
c ión de cuotas del rég imen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.55978, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
222.963 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 6.031 pe
setas, es decir , un total de 228.994 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
ción se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 3 de abri l de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.512-2) 

Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provincia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Addres Ibér ica , S. A . " , act ividad Pub l i 
cidad, que tuvo su ú l t i m o domic i l io co
nocido en la calle de Embajadores, n ú m e 
ro 177, de Madr id -5 , que ante la imposi
bi l idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de l iqu idac ión 
de cuotas del rég imen general de la Se
guridad Social n ú m e r o 1.28478, por un 
importe de cuotas del r ég imen general de 
4.207.982 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 109.549 pe
setas, es decir, un total de 4.317.531 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bole t ín 
O f i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
ción se c o n t a r á n los plazos legales opor
tunos. 

M a d r i d , 3 de abril de 1978.—El Jefe 
de la In specc ión (Firmado). 

(G. C—3.512-3) 

D o n José Lledó Mar t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provincia l de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
" A l v e n , S. A . " , actividad C o n s t r u c c i ó n , 
que tuvo su ú l t imo domic i l io conocido en 
la calle de An ton io Rodr íguez V i l l a , n ú 
mero 22, de Madr id -2 , que ante la impo
sibi l idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de l iqu idac ión 
de cuotas del rég imen general de la Se
guridad Social n ú m e r o 1.280/78, por un 
importe de cuotas del r ég imen general de 
1.669.022 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 278.711 pe
setas, es decir, un total de 1.947.733 pe
setas, se le notif ica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t í c u -
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l o 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica 
ción se con ta rán los plazos legales opor 
tunos. 

M a d r i d , 3 de abri l de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—3.512-4) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a l a empresa 
"Construcciones Kesler, S. A . " , actividad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t i m o domici 
l io conocido en la calle de Atocha , n ú m e 
ro 5, de Madr id-12, que ante la imposibi
l idad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas del rég imen general de la Segu
ridad Social n ú m e r o 1.275/78, por un im
porte de cuotas del régimen general de pe
setas 10.500.787 y primas de accidentes de 
trabajo por un importe de 1.792.483 pe
setas, es decir, un total de 12.293.270 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d í a siguiente al de su publica
ción se con t a r án los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 3 de abri l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-5) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Surjem, S. A . " , actividad Registro Corres
pondencia, que tuvo su ú l t i m o domic i l io 
conocido en la calle Santa Teresa, n ú m e 
ro 10, de Madrid-4, que ante la imposi
bi l idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de l iquidac ión 
de cuotas del régimen general de la Se* 
guridad Social n ú m e r o 1.216/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
1.088.923 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 52.033 pe
setas, es decir, un total de 1.140.956 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole t ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor 
tunos. 

Madr id , 3 de abri l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-6) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Addres Ibérica, S. A . " , actividad Publi
cidad, que tuvo su ú l t imo domici l io c o 
nocido en la calle de Embajadores, nú
mero 177, de Madrid-5 , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para 
dero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.189/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
250.910 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 9.790 pe
setas, es decir, un total de 260.700 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
Of i c i a l " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 3 de abri l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-7) 

N U M . 86 

818.803 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 125.735 pe
setas, es decir, un total de 944.538 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bolet ín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 3 de abr i l de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.512-8) 

Delegación de Hac ienda 
de la prov inc ia de Madr id 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 81, correspondiente al día 6 de 
abri l actual, se inserta un anuncio de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d en 
el que, por error de ajuste, a continua
ción del encabezamiento se ha incluido 
indebidamente lo siguiente: " A D M I N I S 
T R A C I O N D E T R I B U T O S D I R E C T O S " , 
cuando en realidad no deb ía figurar. 

L o que se publica a efectos de posibles 
errores por parte de los contribuyentes. 

M a d r i d , 12 de abri l de 1978. 

(G.—1.029) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Cerámica Nuestra Señora del V a l " , ac
tividad Fábr ica de Ladri l los, que tuvo 
su ú l t imo domicil io conocido en la carre
tera de Loeches, k i l óme t ro 14, de Loe-
ches (Madrid), que ante la imposibi l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas del régimen general de la Se
guridad Social n ú m e r o 1.181/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 

AYUNTAMIENTOS 
C O L L A D O V I L L A L B A 

En cumplimiento de cuanto previenen 
las disposiciones vigentes, se hace públ i 
co que el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 9 de marzo 
de 1978, y con la asistencia de siete de 
los ocho miembros que legalmente com
ponen la Corporac ión , a d o p t ó por unani
midad el acuerdo que copiado literalmen 
te dice a s í : 

Imposición de Contribuciones Especia
les- a consecuencia de la cons t rucción de 
la red general de saneamiento en la zona 
de Los Negrales y urbanizac ión de ca
lles en la colonia de Los Linares, confor-
mé a los proyectos redactados al efecto. 

Vis to el informe de In te rvenc ión , don
de consta el importe de los correspon
dientes proyectos técnicos y de los de
más conceptos que se han de tener en 
cuenta para la de te rminac ión del coste 
de la obra o servicio, la cantidad que se 
puede distribuir entre los beneficiarios y 
las bases de reparto, de conformidad con 
el mismo se aprueba la imposición de 
Contribuciones Especiales por beneficio 
especial a' consecuencia del Decreto 3250/ 
1976, de 30 de diciembre, que se regirán 
por lo seña lado en tal informe, sus ane 
xos y ordenanzas vigentes. 

E l presente acuerdo se expone al pú
blico, juntamente con el expediente co
rrespondiente, durante el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del día siguien
te a su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, fijándose t ambién en el 
tab lón de anuncios del Ayuntamiento, 
con objeto de que puedan presentarse re 
clamaciones. 

E n Collado Vtflalba, 5 de abri 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.619) (O.—19.5< 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones técnico-facul ta t ivas 
y económico-admin i s ta r t ivas para la cons
t rucc ión de la red general de saneamien
to en la zona de Los Negrales, por el 
t ipo de l ici tación de 3.787.081 pesetas, y 
urban izac ión de las calles de la colonia 
de Los Linares, que se indica en el pro
yecto por el tipo de l ici tación de pese
tas 9.156.740, con t r a t ac ión que se lleva
rá a efecto mediante subasta pública, es
tando expuesto al públ ico el expresado 
pliego de condiciones, por un plazo de 
ocho d ías hábiles , en la Secretar ía de es
te Ayuntamiento.^ en horas hábiles de ofi
cina, a fin de que pueda ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que se es
timen oportunas. 

Pasado dicho plazo, si no existiera re
clamaciones (en caso de haberlas se h a r á 
públ ico en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia), se abr i rá pe r íodo de l ici tación 
pública, por un plazo de diez días háb i -

6. a E l cumplimiento de contrate> _ 
rivado de esta subasta t e n d r á una a 
ción de tres meses como máximo, a P ^ 
tir de la fecha de replanteo de la °°**'¿ e 

el pago se efectuará por certificación ^. 
obra realizada, visada por el técn ico-^ 
rector de la misma, y la garant ía s e r f . c a *. 
un año , siendo de cuenta del adjuüi 
tario cuantas reparaciones se PT0^fzCrr 

7. a L a subasta se ce lebrará en la 
sa Consistorial , ante una mesa P r e s : ¿ n 

por el señor Alcalde o concejal en Q u 

delegue, a las doce horas del día en % 
se cumplan once días hábiles, a P e 

de la publ icación del correspondan 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
tado" 
anuncio en el "Bole t ín Oficial 

do". f 0 . 
L a mesa aco rda rá la adjudicación P ^ 

visional que procediere, s in PeT^a°TM-
la adjudicación definitiva que P ^ 6 ^ -
mente debe rá resolver la Corporación 
nicipal. . ¿o 

E l acto de la subasta será autoriz 
i r «1 o - -

de 

Se hace públ ico que el Ayuntamiento 
Pleno a acordado, en sesión ordinaria de 
fecha 9 de marzo de 1978, aprobar pro
yecto técnico para la cons t rucc ión de la 
red general de saneamiento en la zona 
de Los Negrales, por el tipo de l ici tación 
de 3.787.081 pesetas, y proyecto de ur
banización de calles en la colonia de Los 
Linares, que se indican en los proyectos, 
por el t ipo de licitación de 9.156.740 pe
setas, y mediante la imposición de Con
tribuciones Especiales, cuyo acuerdo, jun
tamente con el expediente y demás do
cumentos, quedan expuestos al públ ico en 
la .Secre ta r í a de este Ayuntamiento, por 
el plazo de un mes, a contar desde el s i 
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

E n Collado Vil ia lba , a 5 de abril de 
1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 6 2 1 ) (O.—19.510) 

que aparezca inserto este anun 
c ió en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

L a l ici tación se efectuará de con
formidad con el extracto de las siguien 
tes 

Condiciones 
1.a a) L a adjudicación que mediante 

la subasta que se convoca se acuerde en 
el momento oportuno, tiene por objeto 
contratar la cons t rucc ión de la red ge
neral de saneamiento en la zona de Los 
Negrales, y urbanizac ión de la colonia 
de Los Linares, cuyas obras se l levará a 
cabo con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas firmadas por e l arquitecto 
don José Paz Rodr íguez , referente a la 
cons t rucc ión de la red general de sanea
miento en la zona de Los Negrales, y 
por el ingeniero de caminos don Manuel 
García Peris, referente a la urbanizac ión 
de las calles de la colonia de Los L ina 
res, y se consideran formando parte del 
presente, como segunda parte del mismo, 
y con iguales efectos de obligado cum
plimiento. 

E l detalle de la obra a realizar con
siste en la real ización de las obras de 
cons t rucc ión de la red general de sanea
miento en la zona de Los Negrales, y ur
banizac ión de las calles de la colonia de 
Los Linares, de esta localidad, con arre
glo a los proyectos, presupuestos, memo
rias redactadas y que se unen, así como 
también conforme a lo que se indica en 
el presente pliego de condiciones. 

1.* b) Los honorarios de proyecto y 
dirección de obra se rán por cuenta del 
adjudicatario, así como los gastos que or i 
ginen la t rami tac ión de este expediente 
a cerca de los organismos oficiales. 

1.a c) E l retraso en la entrega de la 
obra será sancionado con multa de 5.000 
pesetas diarias, a partir del día que co
rresponda su te rminac ión . 

1.' d) Serán de cuenta del adjudica
tario los anuncios en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y en el del Estado, Im
puesto de Tráfico de Empresas, etc. 

1. ' e) Las adjudicaciones p o d r á ha
cerlas la mesa a ofertas de distintas em
presas, por eso deberá presentarse la pro
posición individualizada. 

2. a E l tipo de subasta se fija en tres 
millones setecientas ochenta y siete mi ! 
ochenta y una pesetas (3.787.081 pesetas) 
de la cons t rucc ión de la red general de 
saneamiento en la zona de Los Negrales, 
y nueve millones ciento cincuenta y seis 
mi l setecientas cuarenta pesetas (pesetas 
9.156.740) de la urbanizac ión de las ca
lles de la colonia de Los Linares. 

3. a E l contrato se adjudicará a riego 
y ventura del adjudicatario y, en conse
cuencia, el Ayuntamiento no ha rá conce
siones n i p rocede rá exenciones que no 
consten expresamente en este pliego de 
condiciones. 

4. a Todos los subsidios y seguros so
ciales que indican en el derecho de los 
trabajadores que, en su caso, puedan em
plearse para el cumplimiento de este con
trato, serán de cuenta y cargo del adju
dicatario, debiendo acompaña r justifican
te de pago del mes anterior. 

5. a Por faltas cometidas en el cum
plimiento de las c láusulas de este plie
go, el adjudicatario p o d r á ser sancionado 
con multa que fijará en cada caso el se
ño r Alcalde, previo expediente de com
probac ión y de conformidad con las atri
buciones que la Ley le confiere en esta 
materia. 

les contados a partir del siguiente AK E 1 , a c t ° d e I a subasta será autorizad 
hábil en que aparezca inserto este an,7n P ° o a

d S e c r e t a r i o del Ayuntamiento 
c ío en el "Bole t ín Oficial drf P ^ " " * 8 : P a r a tomar parte en esta subas 3 

Caja Muí» será preciso constituir en la 
cipal, o en la General de Depósitos, ^ 
depós i to provisional del 2 por 1 Ü U 

tipo de l ici tación. , c 0 $-
E l que resulte adjudicatario deber 3 

vertir luego la fianza en definitiva- ^ 
c r e m e n t á n d o l a hasta el 4 por 100 de) 
tal importe de la adjudicación. . ¿ e . 

9. : i Los que pretendan c o n c u r r i r ^ , 
berán presentar una instancia acom ^ 
da al modelo que se inserta al fi°3 \¿ 
este pliego, reintegrada con P ° ^ i z a j ^ t r o 
clase. L a instancia se p resen ta rá a

 t e -
de sobre cerrado, el cual debe rá ° ° ^ 
ner, además , el resguardo acreditatrv 
haber constituido el depós i to P r 0 ^ r 

na l ; una dec la rac ión jurada de no 
liarse el interesado comprendido en j p . 
guno de los casos de incapacidad o vuouo u c n i L a u a u " " ' 

compatibilidad que para contratar 
lan los ar t ículos 4 y 5 del Regí 

n t ra tac ión de 9 de enero 
y carnet de empresa con responsa-
en los casos exigidos por la l e g i s l e 1 0 0 . 

w o U a exigíaos por la iegis»«^* 
bastanteo de poder, licencia fiscal, « j t ¡ . 

Los pliegos de proposic ión se ao ^ 
rán en la Secretar ía municipal , bast 
trece horas del día anterior al e D

i s r n o 
deba celebrarse l a subasta y, en el ^ e l l -
plazo, p o d r á n examinarse los d o c u ^ 0 

tos que constituyen el proyecto y P 
de condiciones de la misma. se 

10. L a adjudicación de la su^aStL^ 
o to rga rá al l ici tador que habiendo ^ 
plido los requisitos exigibles, ° f r e z C * ción 
mayor ventaja económica en la e ) e C 

de la obra. . \o$ 
11. Los gastos de publ icación o 

anuncios y de la formal ización de ^ 
trato, serán de cuenta del adjudica 

12. E n todo lo no previsto en e £¡j 
sen té pliego, regirán las disposición 
Reglamento de Con t r a t ac ión de 9 O g n 

ro de 1953, y sus complementarias, 
cuanto fueren aplicables. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad 

de , con domici l io en la calle 
n ú m e r o , bien enterado del l a 

de condiciones que ha de regir - e n to 
subasta anunciada por el Ayuntam ^ ? J 

de , al objeto de contratar —*jat0« 
compromete a realizar dicho c ^ ¿ 0 f » s S 
con sujeción estricta a las c o n d l

 e C ,o 
contenidas en el pliego, por el P 
de pesetas. e ) 

(Fecha y firma del proponen»• • 
Collado Vi l i a lba , a 3 de abril de 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.618) (O.— 

:C¡r¡° 

el 
Aprobado por este Ayuntamiento 

Pliego de condiciones técnico-facul tat iv 3 

y económico-admin is t ra t ivas para la J 
parac ión del alumbrado públ ico de 3 SIíiw £ «Humorado públ ico ^ 
calles Carlos Ru iz y Velázquez , con * 
presupuesto de contrata de 1.014.934 Pe 

setas, y la c a l I e d e O n é s i m o Redondo-
de P e 

Redond 0 , 

con un presupuesto de contrata de -
setas 1.718.377, con t ra t ac ión que se » 

.^KJ.JIÍ, cuntratacion q " " 
vara a efecto mediante subasta '¿d 0 

estando expuesto al públ ico el e * P r ^ 
pliego de condiciones, por un P» ^ gs-
ocho días hábi les , en la Secre tar ía 
te Ayuntamiento, en horas h á b i l e s J 0 y 
ciña, a fin de que pueda ser examin^ ^ 
presentarse las reclamaciones q u e 

timen oportunas. . re-
Pasado dicho plazo, si no existie 

clamaciones (en caso de haberlas s 



N U M . 86 M I E R C O L E S 12 D E A B R I L 7 

Publico en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
v e í a ) , se abrirá per íodo de licitación 
Publica, por un plazo de diez días hábi-
les> contados a partir del siguiente día 
n a b i l en que aparezca inserto este anun-

1 0 e n el "Boletín Oficial del Estado". 
. L a licitación se efectuará de con
v i d a d con el extracto de las siguien 
tes 

l a • a) L a adjudicación que mediante 
ej u °as t a que se convoca se acuerde en 
c o n S ° m e n t ° 0 P ° r t u r 1 0 ' tiene P o r ° b i e t 0 

Condiciones 

el a]".ata5 ^ a s instalaciones eléctricas para 
l 0 s p b r a d o público en las calles de Car
ito ^ u * z y Velázquez, y calle de Onési-
vará 0 n d o ' c u y a s instalaciones se He
d i d a 0 3 0 0 con arreglo al pliego de con
uco H f a c u l t a t i v a s firmadas por el téc-
si<kra ° ? F r a n c i S c o Gómez Sanz, y se con-
m 0

 f ° r m a n d o parte del presente, co
les J g u n d a parte del mismo, y con igua-

£.1 TtOS d e O D a g a d o cumplimiento, 
te en i t a l l e d e l a o b r a a realizar consis-
eléctj- l a realización de las instalaciones 
e] a ]

 c a s y reparaciones necesarias para 
los R " l b r a d o público en las calles de Car
de * U l z » Velázquez y Onésimo Redondo, 
yectoc l o c a l i d a d - con arreglo a los pro-
das v p r e s u p u e s t o s . memorias redacta-
confrj q u e s e unen', así como también 
sentp r a l o q u e s e indica en el pre-

l Pliego de condiciones, 
dire'cc-- L o s h o n o r a r i o s de proyecto y 
a d J u d i 1 0 n d e o b r a s e r á n por cuenta del 
gitien ? t a r i ° ' a s í c o m o l o s § a s t o s q u e o r i " 
a cer c i m i t a c i ó n de este expediente 

1» a de los organismos oficiales. 
obr a s S E l retraso en la entrega de la 
peseta 6^ S a n c i o n a d o con multa de 5.000 
r r e s P o n d d a S ' a P a r t i r d G l d í a q U C C ° " 1» ? a s u terminación. . 
tario in , ^ á n de cuenta del adjudica-
de i a ° s nunc ios en el BOLETÍN OFICIAL 

Puesto í ° V Í n c i a y € n e l d e l E s t a d o ' I m " 
2.a p. e Tráfico de Empresas, etc. 

billón tipo d e subasta se fija en un 
C u a t r 0 ^ ^ r c e mil novecientas treinta y 
l a s c a u J * f e t a s ( L 0 1 4 - 9 3 4 pesetas) de 
U n billón C a r l o s Ruiz y Velázquez, y 
C J e nta s <f s e t e c i e n t a s dieciocho mi l tres-
Pesetas) ! n t a y s i e t e pesetas (1.718.377 

3» ' £

a e la calle de Onésimo Redondo. 
y yentura C i > I ! t T a t o se adjudicará a riego 
euencia, e] A a d ) u d i c a t a r i o y, en conse-
s i ° n e s 'ni J ? y u n t a n ú e n t o no hará conce-
c °ns ten ex ° C e d e r á exenciones .que no 
a d i c i o n e s e s a m e n t e e n este pliego de 

4.a . ' 
C i a l es o u

< f ° S J 0 s s u b s i d i o s y seguros so-
t r a b a J a d o L , C 3 n e n e l derecho de los 
P l e a r s e D a S T " ' ^ S U C a S ° > p u e d a n e m ' 
t r a t o será^T V C u m P l i r n i e n t o de este con
s t a d o I h l C ^ U e n t a v c a r S ° d e l a d j u " 
t e de M '^hiendo acompañar justifican-

X* P p ^ ° d e l mes anterior. 
p l i r niento H 3 S C O m e t i d a s en el CUTÍ-
SO, e i y las cláusulas de este plie-
c 0n m,7u c a t a r i o Podrá ser sancionado 
rior multa 

Alcald 
que fijará en cada caso el se-

Probar.--3 ' Previo expediente de com 
L . dC10n V dp pnnfnrmirlaH rnn lac arri ücio —1 y d e conformidad con las atri-

n e s que la Ley le confiere en esta 
b 

Materia 

rivad ^ cumplimiento de contrato de-
c i ó , , , ^e esta subasta t endrá una dura-
t i r d

 e tres meses como máximo, a par-
e la fecha H P rf>r»lantpn df> la obra. V el p

 e l a fecha de replanteo de la obra, y 
°bra 8 ° S e e f e c t u a r á por certificación de 
rect realizada, visada por el técnico-di-
un a ~ d e la misma, y la garantía será de 
t a r i o * s i e n d o d e cuenta del adjudica-

7 a cuantas reparaciones se produzcan 
s a C • S u b a s t a se celebrará en la Ca-
Po r ^ i s t - o r i a l , ante una mesa presidida 
deleg s e ñ o r Alcalde o concejal en quien 
Se ° v ' t • a las doce horas del día en que 
de ^ P l a n once días hábiles, a partir 
a n ü n c i Publicación del correspondiente 
lado'. e n e l "Boletín Oficial del Es-

^^onaJ 1 6 5 3 a c o r d a r á la adjudicación pro-
la a c j - . 5 u e Procediere, sin perjuicio de 
rnente H ^ í 0 1 1 d e f i n i t i v a que posterior-
n i C i p a j e b e r á resolver la Corporación mu-

Po^ 1 a c t ° de la subasta será autorizado 
8» ^ecretario del Ayuntamiento. 

s er a . a tomar parte en esta subasta 
c i Pal P r e c i s ° constituir en la Caja M u n i -
de Dó'e;° e n l a General de Depósitos, un 
tink i ° Provisional del 2 por 100 del 

P £ , d e l icitación. 
v e r t i

 q u e resulte adjudicatario deberá con-
c r e r n p

 u e 8 ° la fianza en definitiva, in-
tal y t a n d o l a hasta el 4 por 100 del to-

^ p o r t e de la adjudicación. 

9. a Los que pretendan concurrir de
berán presentar una instancia acomoda
da al modelo que se inserta al final de 
este pliego, reintegrada con póliza de la 
clase. La instancia se presentará dentro 
de sobre cerrado, el cual deberá conte
ner, además, el resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to provisio
na l ; una declaración jurada de no ha
llarse el interesado comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad que, para contratar, seña
lan los art ículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contra tac ión de 9 de enero de 1953, 
y carnet de empresa con responsabilidad 
en los casos exigidos por la legislación, 
bastanteo de poder, licencia fiscal, etc. 

Los pliegos de proposición se admiti
rán en la Secretaría municipal, hasta las 
trece horas del d ía anterior al en que 
deba celebrarse la subasta y, en el mismo 
plazo, podrán examinarse los documen
tos que constituyen el proyecto y pliego 
de condiciones de la misma. 

10. La adjudicación de la subasta se 
otorgará al licitador que habiendo cum
plido los requisitos exigibles, ofrezca una 
mayor ventaja económica en la ejecución 
de la instalación. 

11. Los gastos de publicación de los 
anuncios y de la formalización del con
trato, serán de cuenta del adjudicatario. 

12. E n todo lo no previsto en el pre
sente pliego, regirán las disposiciones del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de ene
ro de 1953, y sus complementarias, en 
cuanto fueren aplicables. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , con domicil io en la calle 
n ú m e r o , bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta anunciada por el Ayuntamiento 
de , al objeto de contratar se 
compromete a realizar dicho contrato, 
con sujeción estricta a las condiciones 
contenidas en el pliego, por el precio 
de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) -
Collado Vil la lba , a 3 de abril de 1978. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.620) (O.—19.509) 

Por parte de don Julio Domínguez Mar 
tín se ha solicitado licencia para instala
ción de bar, en la finca sin n ú m e r o de la 
calle Isla de La Toja ("Parque dle La Co-
ruña" ) , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes, dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Vil lalba, a 28 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.409) (O.—19.348) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Expirado el plazo de quince días, con

cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restrin
gida, al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, convocada por es
te Ayuntamiento para cubrir en propie
dad una plaza de Topógrafo municipal, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 17, de 20 de enero de 
1978, y al no haberse producido recla
mación alguna contra dicha relación, se 
eleva a definitiva, tal como apareció en 
el Boletín antes indicado. 

Por otro lado, la composición del Tr i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o, en su 
ausencia, quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: 
Don Carlos Toboada Fernández C id , 

en representación del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos en Topografía de M a 
drid. 

Don Antonio Santos Mora , como titu
lar, y don José Mar t ínez Manuel, como 
suplente, ambos profesores de la Escue
la Universitaria de Ingeniería Técnica To
pográfica de Madr id , en representación 
del Profesorado Oficial del Estado. 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local. 

Secretario: 
Don Miguel Ar ranz de la Fuente, Se

cretario de la Corporación, o funcionario 
en quien delegue. 

L o que se hace público, para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los art ículos 6 y 7 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y bases cuarta y 
quinta de las que han de regir la opo
sición. 

San Sebastián de los Reyes, 21 de 
marzo de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.400) (O.—19.339) 

Expirado el plazo de qruince días, con
cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restrin
gida, al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, convocada por es
te Ayuntamiento para cubrir en propie
dad una plaza de Arquitecto municipal, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 17, de 20 de enero de 
1978, y al no haberse producido recla
mación alguna contra dicha relación, se 
eleva a definitiva, tal como apareció en 
el boletín antes indicado. 

Por otro lado, la composición del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-

Presidente de la Corporación, o, en su 
ausencia, quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: 
Don Arturo Ballesteros Ochoa, en re

presentación del Colegio Oficial de A r 
quitectos de Madr id . 

Don Mariano Muniesa Marín , como t i 
tular, y don Pedro Navasques Palacio, 
como vocal, ambos profesores de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura 
de Madr id , en representación del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General de 
Adminis t ración Local. 

Secretario: 
Don Miguel Arranz de la Fuente, Se

cretario de la Corporación, o funcionario 
en quien delegue. 

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los art ículos 6 y 7 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y bases cuarta y 
quinta de las que han de regir la opo
sición. 

San Sebastián de los Reyes, 21 de 
marzo de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.401) (O.—19.340) 

Expirado el plazo de quince días, con
cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restringida, 
al amparo del Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, convocada para cubrir en propie
dad plazas de Policía municipal, publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 49, de 27 de febrero de 
1978, y al no haberse producido recla
mación alguna contra dicha relación, se 
eleva a definitiva, tal como apareció en 
el Boletín antes indicado. 

Por otro lado, la composición del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, y, en su ausencia, 
quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: 
Don Juan Mart ín González-Simón, sar

gento de la Policía municipal, como Jefe 
del servicio correspondiente a la espe
cialidad de la plaza a proveer. 

Don Carlos Arciniega Fernández , D i 
rector del C . N . Inmaculada Concepción, 
como titular, y como suplente don C i 
priano González Mart ín , ambos en re
presentación del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don Julio Chicote de Alfaro, como t i 
tular, y como suplente don Gervasio Gon

zález Regaña, funcionarios de la Escuela 
Técnica de la Jefatura de Tráfico de M a 
drid, ambos en representac ión de la Je
fatura Central de Tráfico. 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local . 

Secretario: 
Don Miguel Ar ranz de la Fuente, Se

cretario del Ayuntamiento de San Sebas
t ián de los Reyes, o funcionario en quien 
delegue. 

L o que se hace público, para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los artículos 5,2 y 20 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y base quinta de 
las que han de regir la oposición. 

San Sebastián de los Reyes, 22 de 
marzo de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.402) (O.—19.341) 

Expirado el plazo de quince días, con
cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restringida, 
al amparo del Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, convocada para cubrir en propie
dad plazas de Cabos de la Policía mu
nicipal, publicadas en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia n ú m e r o 48, de 25 
de febrero de 1978, y al no haberse pro
ducido reclamación alguna contra dicha 
relación, se eleva a definitiva, tal como 
apareció en el Boletín antes indicado. 

Por otro lado, la composición del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, y, en su ausencia, 
quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: 
Don Juan Mart ín González-Simón, sar

gento de la Policía municipal, como Jefe 
del servicio correspondiente a la especia
l idad de la plaza a proveer. 

Doña María Belén de Ves Rodríguez, 
Directora del C. N . Nuestra Señora de 
Valvanera, como titular, y como suplen
te don Tomás Paniagua Iñiguez, ambos 
en representación del Profesorado Oficial 
del Estado. 

Don Gervasio González Regaña, como 
titular, y como suplente don Julio Chi 
cote de Alfaro, funcionarios de la Esca
la Técnica de la Jefatura de Tráfico de 
Madr id , ambos en representación de la 
Jefatura Central de Tráfico. 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General de 
Adminis t ración Local . 

Secretario: 
Don Miguel Arranz de la Fuente, Se

cretario del Ayuntamiento de San Sebas
tián de los Reyes, o funcionario en quien 
delegue. 

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los art ículos 5,2 y 20 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y base quinta de 
las que han de regir la oposición. 

San Sebastián de los ReyesN, 22 de 
marzo de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.403) (O.—19.342) 

Expirado el plazo de quince días, con
cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restringida, 
al amparo del Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, convocada para cubrir en propie
dad una plaza de Sargento de la Policía 
municipal, publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia número 49, de 27 
de febrero de 1978, y al no haberse pro
ducido reclamación alguna contra dicha 
relación, se eleva a definitiva, tal como 
apareció en el Boletín antes indicado. 

Por otro lado, la composición del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, y, en su ausencia, 
quien legalmente lo sustituya. 
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Vocales: 

Don Miguel Arranz de la Fuente, Se
cretario del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, como Jefe del ser 
vicio. 

Don Julián Palacios Sánchez, Director 
del C. N . Príncipe FeÜpe, como titular, 
y como suplente don Juan Ferrer Brihue-
ga, ambos en representación del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Don Gervasio González Regaña, como 
titular, y como suplente don Julio Chico
te Alfaro, funcionarios de la Escala Téc
nica de la Jefatura de Tráfico de M a 
drid , ambos en representac ión de la Je 
fatura Central de Tráfico. 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local . 

Secretario: 
Don Miguel Ar ranz de la Fuente, Se

cretario del Ayuntamiento de San Sebas
tián de los Reyes, o funcionario en quien 
delegue. 

L o que se hace público, para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los art ículos 5,2 y 20 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y base quinta de 
las que han de regir la oposición. 

San Sebastián de los Reyes, 22 de 
marzo de 1978. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.405) (O.—19.344) 

Expirado el plazo de quince días, con
cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restringida, 
al amparo del Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, convocada para cubrir en propie
dad plazas de Operarios de jardines, pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 48, de 25 de febrero de 
1978, y al no haberse producido reclama
ción alguna, se eleva a definitiva, tal co
mo apareció en el Boletín antes indicado. 

Por otro lado, la composición del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 

Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, y, en su ausencia, 
quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: 

Don José Luis Gómez Perdiguero, Pe
rito industrial del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, funcionario téc
nico del servicio correspondiente a la 
especialidad de la plaza a proveer. 

Doña Eusebia Gómez García, Directo
ra del C. N . Cristo de los Remedios, co
mo titular, y como suplente doña Elcisa 
Gudiel Rey, ambas en representación del 
Profesorado Oficial, del Estado. 

Don Andrés Sánchez Bravo, Jefe de la 
Sección de Administración General del 
Gobierno C i v i l , en representación de la 
Dirección General de Administración Lo
cal. 

Secretario: 

Don Miguel Arranz de la Fuente, Se
cretario del Ayuntamiento de San Sebas
tián de los Reyes, o funcionario en quien 
delegue. 

L o que se hace público, para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los art ículos 6 y 7 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y bases cuarta y 
quinta de las que han de regir la opo
sición. 

San Sebastián de los Reyes, 21 de 
marzo de 1978.-—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.404) (O.—19.343) 

C O L M E N A R E J O 
El Tribunal calificador de la oposición 

a la plaza de Guardia municipal ha que
dado constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Dámaso Román Panadero, A l c a l 

de de la Corporación. 
Vocales. 

Don Andrés Sánchez Bravo, del Cuer
po General Técnico de la Adminis t ración 
C i v i l del Estado, en representación de la 
Dirección General de Adminis t ración L o 
cal. 

Don Jesús García Blázquez, profesor 
de enseñanza general básica, en repre
sentación del Profesorado Oficial. 

Doña Rosa María Pedreira Calleja, de 
la escala técnica de la Jefatura de Tráfi
co de Madrid , en representación de d i 
cha Jefatura. 

Don José Furones Ferrero, Secretario 
de la Corporación, como Jefe en general 
de los servicios del Ayuntamiento. 

Secretario: 

Don Marcelino Gamella González, fun
cionario del Ayuntamiento, por delega
ción del Secretario del mismo. 

Lo .que se hace públ ico a efectos de 
reclamaciones, durante los quince días si
guientes al de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejo, 27 de marzo de 1978.— 
El Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—3.399) (O.—19.338) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto extraordinario, formado para 
atender las obras de alumbrado público 
de Majadahonda, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, con 
arreglo a la vigente ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular, respecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se estimen con
venientes. 

Majadahonda, a 28 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.410) (O.—19.349) 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto extraordinario, formado para 
atender las obras de red de distribu
ción de aguas al c a s c o antiguo de 
Majadahonda, es tará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días , con 
arreglo a la vigente ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular, respecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se estimen con
venientes. 

Majadahonda, a 28 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.411) (O.—19.350) 

V A L D E M O R I L L O 

Relación de admitidos y excluidos provi
sionalmente para tomar narte en las 
pruebas selectivas restringidas, convo
cadas por este Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 
1409/77, para cubrir en propiedad una 
plaza de Encargada del Servicio de 
Limpieza de las Casas Consistoriales, 
convocatoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 301, de 
fecha 20 de diciembre de 1977. 

Admitidas 
D. Esperanza Robledo Arac i l . 

Excluidas 
Ninguna. 
Contra la anterior resolución podrá in

terponerse reclamación por los interesa
dos, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
en que esta relación aparezca publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdemorillo, 17 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.397) (O.—19.336) 

Relación de admitidos y excluidos provi
sionalmente para tomar Darte en las 
pruebas selectivas restringidas, convo
cadas por este Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 
1409/77, para cubrir en propiedad una 
plaza de Encargado de la Biblioteca Pú
blica Municipal , convocatoria publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 293, de fecha 10 de d i 
ciembre de 1977. 

Admitidos 
D. Ulpiano González Blasco. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución podrá in

terponerse reclamación por los interesa
dos, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
en que esta relación aparezca publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Valdemorillo, 17 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.396) (O.—19.335) 

Relación de admitidos y excluidos provi
sionalmente para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, convo
cadas por este Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 
1409/77, para cubrir en propiedad dos 
plazas de Operarios de Limpieza via
da , convocatoria publicada en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 293, de fecha 10 de diciembre de 
1977. 

Admitidos 
D. Benito López Partida. 
— José Luis Hipól i to Rodrigo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución podrá in

terponerse reclamación por los interesa
dos, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
en que esta relación aparezca publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdemorillo, 17 de marzo de 1978. 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.398) (O.—19.337) 

Relación de admitidos y excluidos provi
sionalmente para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, convo
cadas por este Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 
1409/77, para cubrir en propiedad una 
plaza de Aparejador municipal, convo
catoria publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia núm. 293, de fe
cha 10 de diciembre de 1977. 

Admitidos 
D. Antonio García Cabeza. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución podrá in

terponerse reclamación por los interesa
dos, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
en que esta relación aparezca publicada 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Valdemorillo, 17 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.406) (O.—19.345) 

L E G A N E S 

Relación de admitidos y excluidos provi
sionalmente para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, convo
cadas por este Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 
1409/77, para cubrir en propiedad 23 
plazas de Policías municipales de este 
Ayuntamiento, convocatoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 286, de fecha 2 de diciembre 
de 1977. 

Admitidos 
D. Santiago Alfonso Vega. 
— Miguel Barrios Vega. 
— Cecil io Diez del Bosque. 
— Antonio García Royo. 
— Angel Fernández Ruiz . 
— Agust ín Gómez Montero. 
— Hermenegildo Hernández Giménez. 
— Isidoro Jiménez Bonet. 
— Francisco Jiménez Ramos. 
— José López Jiménez. 
— Julio Moralo Moralo . 
— Esteban Olivares Fernández . 
-— Marino Perales Fuentes. 
— Quint ín Perucha de Mingo. 
-— Enrique Rico de la Cruz. 
— Luis Antonio Robles Robles. 
— Manuel Vázquez Fernández . 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución podrá in

terponerse reclamación por los interesa
dos, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
en que esta relación aparezca publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Leganés, a 30 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.463) (O.—19.397) 

M O S T O L E S 
Aprobado por la Corporación Pleno de 

este excelentísimo Ayuntamiento, con fe
cha 8 de marzo de 1978, las bases de ac
tuación y los estatutos por los que ha
brá de regirse la Junta de Compensación 
del Polígono Industrial número 6, de éste 
té rmino municipal, éstos se encuentran 
de manifiesto, en la Secretaría general, 

NUM. 

durante el plazo de un mes, cor^L¡r 
partir del día siguiente hábil en Qfi 
rezca este anuncio en el BOLETÍN *¡ ' a ¿j -
de la provincia, a efectos de recl m 
nes. ^ £ 

Móstoles, 27 de marzo de l 9 7 8 " 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.412) (O.—19-™ 

C O L M E N A R VIEJO 
Por don Máximo Santamaría Con ^ 

se ha solicitado de este Ayun ta r an 
cencia municipal de apertura y wPj jJ i 
miento de un establecimiento dedic j j ^ 
la venta por menor de artículos de * 
lo en general, en la calle Estanco, » 
ro 2, de esta localidad. eDerJ 

Lo que se hace público para g> 
conocimiento al objeto de que - : 

personas estén interesadas puedan i ^ . . 
lar en el plazo de quince días las 
maciones que estimen pertinentes. ^ 

Colmenar Viejo, 28 de marzo de 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.414) ( O . — l 9 - 3 5 ' 

A L G E T E d . 
E l Ayuntamiento de esta l ^ a l l \ Í V 

en su sesión ordinaria celebrada c

 J f-
cha 28 de febrero de 1978, aprobó eir 
go de condiciones jur ídico y e c ° n ° a r a * 
administrativas que sirva de base P* Q . 
subasta de arreglo de la calle de L° 5 , v 
vos, hasta el Cuartel, con arreglo a l 

yecto técnico aprobado al efecto. ¡ y 

Dicho pliego de condiciones Q.ü&? ¿?. 
puesto al público, en la Secretaria 
Ayuntamiento, por plazo de odaf> * 
para su examen por quienes lo d e s 
conforme al art ículo 24 del ^ 
de Contra tac ión y demás d i s p ° s l 

posteriores. ^ ]p 
Transcurrido este plazo, y resuel» .u-

reclamaciones pertinentes, se anunc 
basta pública, bajo las siguientes ° 

Objeto de la subasta: Pavimenta* 
arreglo de la citada calle de Los ^ 
hasta el Cuartel. . } -

Base l ici tatoria: 7.043.984 pesetas, 
baja. H¡},:> 

Presentación de proposiciones: 
las catorce horas del día anterior ^ 
al que hayan transcurrido veinte j¡ 
también hábiles, a partir del s i g u ^ ^ r . 
la terminación del plazo de exp< ¡ 0 I 
del pliego de condiciones, con ar ^ 
la fecha de publicación de este a ^ 
en el "Bolet ín Oficial del Estado 
proposiciones se presentarán en la p 
taría de este Ayuntamiento, dura 
horas de oficina para el público- j 

Fianza provisional: 280.000 P e b 

la definitiva 350.000 pesetas. 
Apertura de plicas: A l día sl^t? 

hábil, después de transcurrir los iv¿qC: 
fijados anteriormente, y hora de ¡cjp¿' 
de su mañana, en las oficinas ni ^cy 
les, bajo la Presidencia del señor ^ 
de, o Concejal en quien 

delegue, y ^ 
asistencia del señor Secretario de ^ 
poración, o de quien le sustituy » 
dar fe del acto. -rod" 

Gastos a cargo del rematante '• 
los relacionados con este ^•j-ecc' 0 1 ' 
anuncios, etc., así como los de di J) 
de obra, formalización de escnt { i 

contra tac ión y cuantos lleve c ° n L e$' 
les como derechos reales, tráfico 
presa, etc. -rr*> 

Plazo de realización de las o b ^ L j -
meses, desde la fecha de adjudicad 
finitiva de las mismas. 

Modelo de proposición ¿. 
Don , mayor de edad, con 

ci l io en , calle , núrnero ^ 
Documento Nacional de Identidad ^ 
ro , expedido en , el • • • ' ] ' e 2 o J ' 
de 197..., bien enterado del P ^ j v ^ 
condiciones económico - admiru* -cjpa»-
aprobado por la Corporación M u

 a r r : 

para las obras de pavimentación y yfi 
glo de la calle que va de Los O l i v - v 
ta la del Cuartel, de esta Vi l la , cu ^ 
metiéndose a realizar tales o b r a j ' c ¡ 0 n ¿ í 

jeción a referido pliego de condi 
lo figurado en el proyecto técnic • 
bado por el Ayuntamiento. P o r

 t a i , J 
dad (en letra) pesetas, en w$ \s> 
rriendo por mi cuenta y riesgo ^ 0 o 
gastos señalados en el repetido P 
condiciones. „ent e ^ 

(Fecha y firma del P r ° P o n _ B l A-
Algete, 22 de marzo de 1978-

calde (Firmado). I Q 3 5 ^ 
(G. C—3.415) (O-



M I E R C O L E S 12 D E A B R I L 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

°M * ° S é R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
1 0 s de Madr id y su provincia, 

tad s a ° e r : Oue P o r providencia die
ses3 Í n e l d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

^suioo a instancia de Felicitas Gi l a Gó-
Mut' C O n t r a Caja de Compensac ión del 
^ tua l i smo Laboral y tres más , en recla-

eion por vejez, registrado con el ñu
t a / 0 4 ; . 8 5 4 d e 1 9 7 7 , se ha acordado c i -
E s t A "Pe luquer ía Ideal" y "Pe luque r í a 
que " ' e n i n o r a d o s paraderos, a fin de 
nue C o m P a r e z c a n el d ía 8 de mayo, a las 
eeleíf V e i n t e horas de sü m a ñ a n a , para la 
y, e

 a c , ó n de los actos de concil iación 
¿t n S u c a & 0 « de juicio, que t end rán lu-
g ¡ s t

 e n l a Sala de Audiencias de esta M a 
la J!? 1 "" 3 de Trabajo n ú m e r o 11, sita en 
Pare 0 r e n s e » n ú m e r o ¿ 2 , debiendo com-
n a i £ e r Personalmente o mediante perso-
i r , e ( l j

8 a , r n e n t e apoderada, y con todos los 
C O n

 0 s de prueba de que intenten valerse, 
ca t 0 r

3 a d v e r t e n c i a de que es única convo-
der a n

, a y q u e dichos actos no se suspen
dí. Por falta injustificada de asistencia. 

comD

 p r o P i ° tiempo se les cita para que 
c i 0 p e 2 c a n personalmente al acto de jui-
judiHa^ a b s o l v e r posiciones en confesión 
tener ° ° n l a advertencias de poderles 
rece r

 P ° r C O n f e s o s en caso de no compa-

quer í? 3 ! 3 ! q u e s i r v a de ci tación a "Pe lu-
se ex D i ' y a "Pe luquer í a Estrada", 
blicari • l a Presente cédula para su pu-
P r o v i n ? C n C l B o L E T I N 0 l I C I A L d e l a 

anuncias y c o ! ° c a c i ó n en el tab lón de 

c r e t a r ^ ' r 3 3 d e marzo de 1978.—El Se-
Trabaír. ( t , r m a d o ) . — E l Magistrado de 

"*>° f i r m a d o ) . 
(B—1.885) 

n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de A n 
geles Peinado Loeches, contra Alejandro 
Alonso Sánchez, con fecha 10 de marzo 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia in-voce 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a Alejandro Alonso Sán
chez a que abone, por los conceptos recla
mados, a doña Angeles Peinado Loeches 
la cantidad de 48.433 pese tas .—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en virtud de lo establecido en el 
citado a r t í cu lo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría i lustr ís ima 
da por terminado el acto, ordenando no
tificar esta sentencia y redactar la pre
sente, que leída en conforme y la firma Su 
Señoría i lustr ís ima y los comparecientes, 
que quedan notificados de la anterior sen
tencia, conmigo el Secretario, de lo que 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a Ale 
jandro Alonso Sánchez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 10 de marzo de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.932) 

M A S S J R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

En C E D U L A D E NOTIFICACION ' 

seguido? . a U . t O S , n u m e r o s 5.550-6 de 1977, 
C e * . " ? 1 3 M a & i s t r a t u r a de Trabajo 
gue] coi • d e M a d r i d , a instancia de M i -
I g n a • Cañizal y cualro más , contra 
fecha ° n h i Ortega, sobre desoydo, con 
d o

 1 3 21 de febrero de 1978 se ha dicta-
sentencia, cuya parte dispositiva es del 

n ° r üteral siguiente: 
Ytn -Madrid, a 21 de febrero de 1978 — 
ftlst°s por el i lus t r í s imo señor don José 
d

a m ó n López-Fando Raynaud, Magistra-
0 de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 

¡ n

r 0 v ¡ n c i a , los presentes autos seguidos a 
Na , a n c i a d e M i 8 u e l S o l í s Cañizal , Elena 

varro Chávez, Purif icación Navarro 
j ^ e

a v e z , Anton io Sánchez H e r n á n d e z y 
n a T c e d e 5 : Cabrera Cuaresma, contra Ig-

c i 0 Occhi Ortega, en rec lamación por 
u e s p ] d 0 ; y-

producido al negarles su readmis ión, ade
más de los salarios de t rami tac ión hasta 
la fecha de este auto, excepto Antonio Ló
pez Cobo, además de los salarios de tra
mitac ión hasta el 7 de octubre de 1977, 
por estar cumplimiendo el servicio mili
tar, declarando resuelta la relación la
boral. 

Notif íquese el presente auto a las par
tes en forma legal, hac iéndoles saber que 
lo resuelto es firme a todos los efectos. 
Así lo aco rdó y firmó el i lus t r í s imo se
ño r don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de M a 
dr id , doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a 
'Construcciones Nive l , S. A . " , se expide 

la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 20 de febrero de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.933) 

Fallo 

Pu 2 e s t i m a n d o las demandas ¡mer
ced S Í 3 S ' d e D 0 d e c l a i a r y declaro impro
nta C . ! ? t e s sus despidos, condenando al de-
e f p

n d a d o Ignacio Occhi Ortega a hacerles 
P e „ t , V a s las siguientes cantidades: 52.800 
s e t a

e t a s a Miguel Solís Cañizal , 52.800 pe-
S e t

 s a Purificación Navarro Chávez, pe
de , 5 5 2 - 8 0 0 a Antonio Sánchez H e r n á n -
Q ' 5 2 - 8 0 0 pesetas a Mercedes Cabrera 
r r o p S m a y 68.640 pesetas a Elena Nava-
la^ Chávez. Notif íquese esta sentencia a 
Hiis P a r t e s ' adv i r t iéndoles que contra la 
p]¡ m a Pueden interponer recurso de su-
b a I O

C l ó n a n t e el Tribunal Central de Tra-
o ¡ s t ' que deberá anunciarse en esta M a 
tes r a , t u r a e n plazo de cinco días siguien-
mí s * d e s u not i f icac ión .—Así por esta 

y 2 n t e n c i a , lo pronuncio, mando y firmo. 
n a c - p a r a que sirva de notif icación a Ig-
ro ° ^ c c - h i Ortega, en ignorado parade-
d e ' f S < K E X ? I D E l a presente en Madr id , a 21 
D 0 i ° D E 1978 .—El Secretario, María 

, 0 res G r a u García Blanco. 
(B.—1.931) 

1977, en los autos n ú m e r o 3.366 de 1977, 
seguidos a instancia de An ton io de l a 
Rosa Zúñiga, contra "Ci re Fi lms, Socie
dad Limitada", en rec lamación sobre des
pido, se acordaba la ejecución de la sen
tencia recaída en los presentes autos con 
fecha 20 de mayo de 1977, por !o cual se 
requer ía al representante legal de "C i re 
Fi lms, S. A " e interventores judiciales de 
la suspensión de pagos de la misma, para 
que procediese con carác te r inmediato a 
la readmis ión del actor, dado que su no 
cumplimiento de te rmina rá la aplicación de 
lo dispuesto en los ar t ículos siguientes de 
l a ley de Procedimiento Laboral , y demás 
perjuicios que procedan en derecho. 

Y para que sirva de notif icación al re
presentante legal de "Ci re Fi lms, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 7 de mar
zo de 1978.—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.935) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.039 de .1977, se
n d o s ante la Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en él proceso seguido 

a instancia de José Loarce Manrique y 
otros, contra "Construcciones Nive l , So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación de des
pido, registrado con el n ú m e r o 1.991-5 
de 1977, se ha acordado notificar el au
to de fecha 20-2-78, dado el ignorado pa
radero de "Construcciones Nive l , Socie
dad A n ó n i m a " , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

A u t o 

En Madr id , a 20 de febrero de 1978 
Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dicta 
da en fecha 13-10-77 en los presentes au 
tos se dec la ró un salario que se detalla en 
la demanda e improcedente el despido de 
los actores, condenándose a la Empresa 
"Construcciones Nive l , S. A . " a la read
mis ión de dichos actores, con abono de 
los salarios de t r ami t ac ión ; 

Resultando que los actores comunica 
ron a esta Magistratura de Trabajo, den 
tro del plazo, que se les había negado por 
la empresa demandada la r eadmis ión ; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el 16 de febrero actual, las partes 
actoras insistieron en sus peticiones, no 
compareciendo la parte demandada; 

Resultando que para estos supuestos el 
ar t ículo 37, n ú m e r o 3 y 4 del Real De 
creto de 4 de marzo de 1977, previene 
que en auto que deberá dictarse, se fije 
una indemnizac ión no inferior a dos me
ses por año , sin que pueda rebasar el de 
cinco anualidades; advirtiendo que para 
el cálculo el arbitrio del Magistrado de
berá tener en cuenta la an t igüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el trabaja
dor, así como el n ú m e r o de . trabajado
res fijos, cuando sea inferior o superior 
a 25: 

Considerando: Que en este caso la pon
derada conjugación de todas las circuns 
tancias mencionadas y las que sopesaron 
al redactar la sentencia, debe traducirse 
en el pronunciamiento indemnizatorio 
que seguidamente se va a dictar. 

Vistos los ar t ículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral apl icación. 

E l i lus t r í s imo seño r don José Daniel 
Parada Vázquez , Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 12, ante mí , el Secretario di jo : 
Abone la empresa "Construcciones Nive l , 
Sociedad A n ó n i m a " , a José Loarce M a n 
rique 133.680 pesetas, a Antonio López 
Cobo, 89.120 pesetas, a Pedro Camuñas 
Maroto, 133.680 pesetas, a Juan Robles 
Sánchez 134.622 pesetas, y a Anton io Sán
chez Sánchez 156.600 pesetas, como re
sarcimiento por el perjuicio que les han 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de José Medrano Gar
cía, contra "Cía . Inmobiliaria Dran, So
ciedad A n ó n i m a " y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
2.161 de 1976, ejec. 17 de 1977, se ha 
acordado notificar la sentencia de 5 de 
diciembre de 1977 del Tribunal Central 
de Trabajo, dado el ignorado paradero de 
"Valdelar , S. A . " . "Edimesa, Sociedad 
A n ó n i m a " , "Cía . Inmobiliaria Dran, So
ciedad A n ó n i m a " y Jesús Medrano Gar
cía, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a 5 de diciembre de 1977 

En los autos procedentes de la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
Madr id , seguidos entre partes e incoados 
a instancia de José Medrano García , con
tra "Cía Inmobiliaria Dran. S. A . " , " E d i 
mesa, S. A . " , "Valdelar, S. A . " , Jesús M e 
drano García , Leandro Cañ ibano Calvos, 
Francisco Mar t ín Mar t ín y Javier Alvarez 
Bolado, en reclamación sobre reconoci
miento de derecho y cantidad, pendiente 
ante nos, a vir tud de recurso de supli
cación interpuesto por la demandante.. 

Fallo 
Que debemos desestimar y desestima

mos el recurso de suplicación interpuesto 
por la parte demandante José Medrano 
García , contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12 de 
las de Madr id , de fecha 29 de enero de 
1977, a vir tud de demanda por el mismo 
deducida contra "Cía Inmobiliaria Dran. 
Sociedad A n ó n i m a " , "Edimesa, Sociedad 
A n ó n i m a " , "Valdelar , S. A . " , Jesús M e 
drano García, Leandro Cañibano Calvos, 
Francisco Mar t ín Mart ín y Javier A l v a 
rez Bolado, en reclamación sobre recono
cimiento de derecho y cantidad, y en su 
consecuencia debemos confirmar y con
firmamos en todos sus extremos la reso
lución recurrida. Devuélvanse los autos 
originales a la Magistratura de Trabajo 
de procedencia, con certificación de la 
presente, previa notificación a la Fisca
lía del Tribunal Supremo.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Medrano García, "Cía . Inmobiliaria 
Dran, S. A . " , "Edimesa, S. A . " y " V a l 
delar, S. A . " , se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN O F I 
C I A L ' d e la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madr id , a 21 de febrero de 1978. 
E l Secretario (F i rmado) . - -E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.934) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada con fecha 17 de octubre de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Telesforo Marchan
te Olmedo y dos más , contra Irene López 
Herrera, en rec lamación por despido, re
gistrado con los n ú m e r o s 660 a 2 de 
1978, se ha acordado citar a Juan José 
Fe rnández Ruanes, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 10 de 
mayo, a las diez quince horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, n ú m e 
ro 13, sita en calle Orense, n ú m e r o 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José Fe rnández Ruanes, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 6 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Ramón C a ñ o 
Lope, contra "Ibanosa", en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
659 de 1978, se ha acordado citar a "Iba
nosa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de mayo, a las 
diez horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t endrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Iba
nosa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 15 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

fB.—2.145) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madr id se publica 

diariamente, excepto los domingos 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.877 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia 
de E m i l i a Guerrero Díaz , contra A n g e l 
Luis Gonzá lez Rodr íguez , sobre cantidad, 
con fecha 3 de marzo de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposit iva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por E m i l i a Guerrero Díaz , contra la em 
presa "Los Centauros", de la que es t i 
tular Ange l Luis Gonzá l ez Rodr íguez , debo 
de condenar y condeno a és te a que sa
tisfaga a la actora la suma de 239.061 pe
setas. 

Y para que sirva de not i f icación a Anr 
gel Luis Gonzá l ez R o d r í g u e z , t i tular de la 
empresa "Los Centauros", en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 3 de marzo de 1978.—El Secre 
tario, Pi lar López Asensio. 

(B.—1.936) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.698 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de Isa
bel S a n t a m a r í a H e r n á n d e z , contra "Gent-
leman, S. A . " , sobre despido, se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposit iva es 
del tenor li teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por Isabel S a n t a m a r í a H e r n á n d e z , contra 
la empresa "Gent leman, S. A . " , debo de
clarar y declaro improcedente el despido 
de la actora acordado por l a empresa, 
y, en consecuencia, condeno a és ta a que 
readmita a la actora en su puesto de tra
bajo y a que le abone los salarios de tra
mi t ac ión devengados, desde que tuvo l u 
gar el despido hasta el día en que se pro
duzca la r eadmis ión . 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Gentleman, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 8 
de marzo de 1978.—El Secretario, P i la r 
López Asensio. 

(B.—1.937) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

N EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.106 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de Fran
cisco M a r t í n e z Galdós , contra " A . Sas
tre", sobre despido, con fecha 3 de mar
zo de 1978 se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Su Señor ía Hust r í s ima, por ante m í el 
Secretario, d i jo : Se sustituye la obliga
ción de r eadmis ión del actor impuesta a 
la demandada por el resarcimiento de 
perjuicios, d e c l a r á n d o s e extinguida con 
esta fecha la re lac ión laboral, con abono 
de los salarios de t r a m i t a c i ó n hasta el día 
de hoy, s e ñ a l á n d o s e como i n d e m n i z a c i ó n 
por el perjuicio sufrido por el actor al 
negarse su r eadmis ión por la empresa, la 
suma de veinticuatro m i l pesetas (24.000 
pesetas), a ,cuyo pago expresamente se 
condena a la empresa " A . Sastre" (sin 
recurso). 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" A . Sastre", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 3 de mar
zo de 1978.—El Secretario, P i la r López 
Asensio. 

ÍB.—1.938) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.691 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de .Madrid, a instancia de Es
trella Figueroa Romay, contra "Papeles de 

Vi l l aca r r i l l o , S. A . " , sobre despido, con 
fecha 1 de marzo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por Estrel la Figueroa Romay, contra l a 
empresa "Papeles de Vi l l aca r r i l lo , Socie-
dod A n ó n i m a " , debo declarar y declaro 
improcedente el despido de la actora acor
dado por la empresa, y, en consecuencia, 
condeno a é s t a a que readmita a la actora 
en su puesto de trabajo y a que le abo
ne los salarios de t r a m i t a c i ó n devenga
dos, desde que tuvo lugar el despido has
ta el día en que se produzca la readmi
s ión . 

Y para que s i rva de not i f icac ión a " P a 
peles de Vi l l aca r r i l l o , S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 1 de marzo de 1978.—El Secre
tario, Pi lar López Asensio. 

(B.—1.939) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.317 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de E m i 
l io J iménez , contra " V o l t a " , sobre des
pido, con fecha 12 de enero de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuy?, parte disposi
t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por E m i l i o J iménez , contra la empresa 
" V o l t a " , debo declarar y declaro el des
pido de aqué l nulo, y debo condenar y 
condeno a la empresa a que le readmita 
en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que t en ía antes de producirse 
el despido, y a que le abone el salario 
dejado de percibir , desde la fecha del des
p ido hasta que la r eadmis ión tenga lugar. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" V o l t a " , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 8 de marzo de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.940) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.754 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de V i 
cente J . M o l i n a F e r n á n d e z , contra "Trans
portes Vicente López J i m é n e z " , sobre des
pido, con fecha 9 de diciembre de 1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Vicente Julio M o l i n a F e r n á n d e z , con
tra la empresa "Transportes Vicente Ló
pez J i m é n e z " , debo declarar y declaro el 
despido de aqué l de improcedente, y debo 
condenar y condeno a la empresa a que 
le readmita en su puesto de trabajo en 
las mismas condiciones que ten ía antes 
de producirse el despido y a que le abo
ne el salario dejado de percibir , desde la 
fecha del despido hasta que la r eadmis ión 
tenga lugar. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Transportes Vicente López J i m é n e z " , en 

ignorado paradero, se expide ja presente 
en Madrid, a 8 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.941) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.577 de 1977, 
'seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de N i e 
ves López Díaz, contra Mar ía L indo Leal , 
sobre despido, con fecha 21 de febrero 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral , s i 
guiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda interpues
ta por Mar í a Nieves López Díaz , en re
p r e s e n t a c i ó n de su hijo Juan del Peral 
López , contra la empresa M a r í a L indo 

Lea l , debo declarar y declaro el despido 
de aqué l nulo, y debo condenar y conde
no a la empresa a que le readmita en su 
puesto de trabajo en las mismas condi 
ciones que ten ía antes de producirse el 
despido, y a que le abone el salario de
jado de percibir , desde la fecha del des
pido hasta que la r e a d m i s i ó n tenga lugar. 

Y para que sirva de not i f icac ión a M a 
r ía L i n d o Leal , en ignorado paradero, se 
expide l a presente en M a d r i d , a 8 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B..—1.942) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.158 de 1977, 
seguidos ante ta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de 
Carlos Ar i tmend i Sáez, contra "Conce
sionarios L a U n i ó n , S. A . " , sobre des
pido, con fecha 23 de enero de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por Carlos Ar i tmend i Sáez , contra 
la empresa "Concesionarios L a U n i ó n " , 
debo calificar y califico de procedente el 
despido de aqué l , y debo declarar y de
claro resuelto el contrato de trabajo que 
ligaba a las partes, sin derecho a indem
n izac ión alguna; absolviendo, pues, a la 
empresa de dicha demanda. 

Y para que sirva de no t i f icac ión a 
Carlos A r i t m e n d i Sáez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 8 de marzo de 1978:—El Secretario 
(Firmado). 

(B—1.943) 

de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la c a 

Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparen 
personalmente o mediante persona F 
galmente apoderada y con todos los 
dios de prueba de que intente valer*; • 
con la advertencia de que es única c 0 _ 
vocatoria y que dichos actos no se s»j-
p e n d e r á n por falta injustificada de as> 
tencia. . 

Y para que sirva de c i tac ión a 
trucciones Cora l , S. L . " , se expide la P 1 ^ 
s e n t é cédu la para su publ icac ión en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c a l 

cac ión en el t ab lón de anuncios. gj 
M a d r i d , a 28 de febrero de I 9 7 ^ A ¡ 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). ' 

Í B .__1 .896) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Carmen Her 
n á n d e z Coter , contra "Aseyco , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 4.550 de 1977, ¡ 
se ha acordado citar a "Aseyco , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 9 de mayo, 
a las once cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Aseyco , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de marzo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.892) _ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l . M a g » s t r

¿ e 

do de Trabajo n ú m e r o 16 de l ° s 

M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia ^ Q 

tada en el día de la fecha en el P r < u e r -
seguido a instancia de Julio Peinado 
n á n d e z y seis m á s , contra Manuel * 
nando Nova ro y otros, en r e c l a m a ^ 
por despido, registrado con los n u r t l

i r a 
769-75 de 1978, se ha acordado c i ^ r 

" T e r r a s p á n , S. A . " , en ignorado P***¿e 

ro , a fin de que comparezca el día * 
mayo, a las diez y diez horas de su ^ 
ñ a ñ a , para la ce leb rac ión de los actos• 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, ^ 
t e n d r á n lugar en la Sala de ViS^'b3]o 
tra P , de esta Magistratura de Tra 
n ú m e r o 16, sita en la calle Or«nse, ^ 
mero 22, debiendo comparecer P e r s

 t e 

mente o mediante persona ¡egain 1 ^ 
apoderada y - con todos los m e d i ° s ^ 
prueba de. que intente valerse, con la j a 

vertencia de que es ún ica convocat 
y que dichos actos no se suspenderán P" 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a . 
r r a s p á n , S . A . " , se expide la presente 
dula para su pub l icac ión en el B O L E ^ 
O F I C I A L de la provincia y colocación 
el t ab lón de anuncios. ^ 

M a d r i d , a 13 de marzo de {978

A^¿c 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

( B . - l - 8 9 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Giber t Bonet. Magis"* 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de 
d r id y su provincia . 

Ma-
I 

dic 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o P in to A c e -
vedo, contra "Construcciones Cora l , So
ciedad L imi tada" , en rec lamac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 5.522 
de 1977, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Cora l , S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 4 
de mayo de 1978, a las once treinta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en ia Sala 
de Vistas , letra P, de esta Magistratura 

Hago saber: Q u e por providencia 0 

tada en el día de la fecha en el P r c C

 3 

seguido a instancia de Manuela L T | L -
Velasco, contra "Bab i fo rm. S. A - " y * ¥

 a . 
ticos Ruano" , en r ec l amac ión fOT ¿¿ ¿e 
ciones, registrado con el n ú m e r o 6 5 

1978, se ha acordado citar a Manuela £ 
guna Velasco, en ignorado paradero, a• « 
de que comparezca el día 24 de a 
a las nueve cincuenta horas de su 1 ^ 
ñ a ñ a , para la ce lebrac ión de los a C t 0 S ^ u e 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
t e n d r á n lugar en la Sala de a u < 3 i e I 1 L c -
de esta Magistratura de Trabajo nun^ 
ro 17, sita en calle Orense, número Q 

debiendo comparecer Dersonalmen^ e , a 

mediante persona legalmente apodera 
y con todos los medios de prueba de <J % 
intente valerse, con la advertencia o o S 

es ún ica convocatoria y que dichos; 
no se s u s p e n d e r á n por falta injusti i 
de asistencia. ej3 

Y para que sirva de c i t ac ión 3 ^ ^ Ü

c é ' 
Laguna Velasco, se expide la presen ^jji 
dula para su pub l icac ión en el BO e n 
O F I C I A L de la provincia y colocacio 
el t ab lón de anuncios. 7 o _^.£l 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1 9 / ° ' ¿e 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado) 

(B. -2.325) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION ^ 

•En los autos n ú m e r o 3.093 de X .fl 

seguidos ante la Magistratura de Tra o 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de ¡ 
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ci H Palacio, contra "Seryvent, So-
di •? A n o n i r n a " , sobre despido, con fe-
? J «1 de marzo de 1978 se ha dictado 
v V ldencia, cuya parte dispositiva es del 

e n ° r literal siguiente: 
<~on arreglo a lo disnuesto en la norma 

^Sucda del a r t ícu lo segundo 'de la Or-
¡55 ministerial de 15 de octubre de 
e ' r e q u i é r a s e a la empresa para que 
r e

 U r» plazo de tres d ías proceda a la 
p a n * S l ó n d e l trabajador y cí tese a las 
¡Vj e s Para que comparezcan ante esta 
a S'stratura el p róx imo día 9 de mayo, 

^ nueve horas treinta minutos. 
*«* Para que sirva de notif icación a 
S e

e r yvent , S. A . " , en ignorado paradero, 
expide la presente en Madr id , a 21 

* a d o ) a r Z ° d e 1 9 7 8 — E 1 Secretario (Fir-

(B.—2.32?) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

Do 
EDICTO 

n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
° e . Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a -

n d y su provincia. 
t

 H a 8 o saber: Que DOr providencia dic-
sen J n ' e l d í a de la "fecha en el proceso 
íava^ 3 i n s t a n c i a de Aracel i García Ce-
elam C O n t r a José Sánchez Ronea, en re-
R i s ! ? a j l ó n P ° r resolución de contrato, re
t a d o con el n ú m e r o 4.389 de 1977, se 
en „ C O r dado citar a José Sánchez Ronea, 
p a ' R n o r a d o paradero, a fin de que com-
hora e l d í a 1 2 de mavo, a las diez 
de í? d e s u mañana , para la celebración 
d é -ps actos de concil iación y, en su caso, 
de ]TQ]°' ^ue t e n d r á n lugar en la Sala 
T audiencias de esta Magistratura de 
nún? P

a , ° n u m e r o 17, sita en calle Orense, 
n a W ° 2 2> debiendo comparecer perso-
apode 0 mediante persona legalmente 
Prueb d a y con todos ios medios de 
v e r t e

 a de que intente valerse, con la ad-
v „. \ l a de que es ún ica convocatoria 
f a l t a e - 1 C r r 0 s a c t o s n 0 s e su spende rán por 

Y ' n ] u s t i f i c a d a de asistencia. 
S á n c h e q u e s i r v a de ci tación a José 
dula n

Z ^ 0 n e a » s e expide la presente cé-
° P i c j A a s u Publicación en "el B O L E T Í N 
el t*uiL. de la provincia y colocación en 

S n de anuncios. ' 
Se S r p - 3 1 d e m a r z o d e 1 9 7 8 - - E I 

Tr L r

 Í F l r m a d ° ) ' - E l Magistrado de 
i r a b a , 0 (Firmado). 

(B.—2.175) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 

°n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
r r a d o de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 

t a J ^ a & ° s a b e r : Que por providencia die
se a e n el día de la fecha en el proceso 
Alo"')? 0 a m s t a n c i a de Francisco Navarro 
r a , ? d ° a , contra "Cromado Sixto Herre-
tran C n r e c ' a m a c i ó n ñor cantidad, regis-
h

d a ° con e] número* 5.004 de 1977, se 
r r e

 a cordado citar a "Cromado Sixto He 
corü3 ' e n i § n ° r a d o paradero, a fin de que 
cua 3 r e z c a e l día 27 de abril , a las once 
¡ e ^ r e n t a horas de su mañana , para la ce-
e n

 r a c i ó n de los actos de conci l iación y, 
en ? U c a s o » de juicio, que t e n d r á n lugar 
t r a . a Sala de audiencias de esta 'Magis-

ü r a de Trabajo n ú m e r o 18, sita en 
par" 0 r e n s e , n ú m e r o 22, debiendo com-
na ^ C 6 r P e r S o n a l m e n t e o mediante perso
ne ! e § a l r n e n t e apoderada y con todos los 
eop i S d e P r u e t > a de que intente valerse, 
v 0 c

 a advertencia de que es única con-
p e n

c , t 0 r j a y que dichos actos no se sus-
t e n c i a r á n P ° r f a I t a i n J u s t l * í c a d a de asis-

madn P a r - a £ " u e s i r v a de ci tación a " C r o -
s e n t ° Sixto Herrera", se expide la pre-
B 0 . p c é d u l a para su publicación en el 
caci- N ° F , C I A L de la "provincia y colo-

¿ ° n e n e ] t a b l ó n d e a n u n c i o s . 
cret r i d ' a 8 d e m a r z o d e 1 9 7 8 - — E 1 Se-
Trai 3" 1 0 < Fi rmado) .—El Magistrado de 
i r a b a J O (Firmado). 

(B.—1.907) 

tada en el día de la fecha en e] proceso 
seguido a instancia de Mar iano Gómez 
Aznar , contra "Telata, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 4.246 de 1978, a fin de que com
parezca el día 27 de abri l , a las nueve 
treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 18, sita cn calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a empre
sa "Telata, S. A . " , en la persona de 
Isabel M u ñ o z Domper, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.250) 

uno de la calle de Leganés, en Mósto les , I 
y la vivienda del t ipo F señalada con la } 
letra C en la planta sexta del portal i z 
quierda o n ú m e r o uno del bloque uno de 
la calle de Leganés, en Mósto les . 

Y para que les sirva de notif icación en 
forma se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veintiocho de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.229) 

INVIDENCIAS HJDIC1ALE 

J u z g a d o s de Pr imera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros abintestato con el n ú m e r o mi l qui
nientos sesenta y uno de mi l novecientos 
setenta y siete, por fallecimiento de d o ñ a 
Mar ía de la Presen tac ión But rón Moreno, 
nacida en Muduex (Guadalajara), hija de 
Manuel y Mar ía y falleció en Madr id , el 
día diecisiete de sep/tiembre de mi l no
vecientos setenta y cinco, y doña Manuela 
Bu t rón Moreno, nacida en Madr id , hija de 
Manuel y María y falleció en Madr id , el 
día veintiocho de enero de mi l novecierr 

.tos sesenta y siete, cuyas causantes falle
cieron en estado de solteras sin otorgar 
testamento; sobre que se declare herede
ro abintestato de las mismas a su herma
no de doble v ínculo don José Butrón M o 
reno, en cuyo expediente se ha acorda
do publicar el presente edicto haciendo 
constar la muerte sin testar de las cau
santes, haciendo constar los nombres y 
grado de parentesco de quienes reclaman 
su herencia para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlas en el t é r m i n o 
de treinta d ías . 

Dado en Madr id , a quince de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—13.223) ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

° n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
r r a d o de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
W a g o saber: Que por providencia dic-

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO . 

Don Anton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue, al n ú m e r o ciento ochen
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
ocho S, expediente sobre declaración de 
herederos abintestato por fallecimiento de 
don Antonio López Rodr íguez , nacido en 
Él Crucero, Santa Eulal ia , Tineo (Ovie
do), el ocho de septiembre de mi l nove
cientos ve in t i t rés , hijo de Antonio y de 
Carmen, maderista y vecino de Madr id , 
calle Luis Pando, catorce, cuyo ób i to tu
vo lugar en Benavente (Zamora) el diecio
cho de noviembre de mi l novecientos se
tenta y siete, con motivo de un acciden
te de circulación, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, habiendo reclamado la 
herencia sus cuatro hermanos de doble 
vínculo llamados don José, don Manuel , 
d o ñ a María de las Nieves y doña Rosa
r io López Rodr íguez y la viuda del cau
sante doña María Encarnac ión García 
Fe rnández , por la cuota legal usufruc
tuaria. 

Por virtud del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que puedan comparecer 
ante este Juzgado (Almirante, once, se
gundo), a reclamarlo dentro de treinta 
d ías . 

Dado en Madr id , a quince de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por vir tud del presente, que se expide 
en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o nueve de esta ca
pital, en autos n ú m e r o novecientos trein
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia del Procurador señor 
Moreno Doz , en represen tac ión de la 
"Caja de Ahorros y Monte de Pjedad de 
M a d r i d " , contra don Pedro Valverde Ru iz 
y d o ñ a Josefa Sánchez He rná nde z , don 
Francisco Valverde R u i z y doña Leonor 
de los Angeles Gonzá lez Fe rnández , sobre 
procedimiento judicial sumario del art ícu
lo ciento treinta y uno de la^ ley Hipote
caria, se hace saber a los cónyuges don 
Luis Po lo de la Torre y doña Juana Ba
rrosa Pérez , cuyo domici l io se desconoce, 
por la condición resolutoria a favor de 
los cónyuges demandados, la existencia de 
este procedimiento, a los efectos de la 
regla quinta del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, siendo las fin
cas hipotecadas objeto de este procedi
miento la vivienda del t ipo E señalada 
con la letra A , en la planta segunda del 
portal izquierdo n ú m e r o uno del bloque 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o nueve 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio decla
rativo de mayor cuant ía n ú m e r o 272 de 
1977-A, promovidos por doña Juana R i -
bio Blasco, que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Adol fo G i l Meléndez , 
contra su esposo don Esteban Pérez C o 
rral, que se encuentra en ignorado pa
radero, sobre nulidad de matrimonio c i 
v i l , por medio del presente se emplaza 
a dicho demandado don Esteban Pérez 
Corra l , a fin de que dentro del té rmi
no de nueve días comparezca en los au
tos ante este Juzgado personándose en 
forma, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho si 
no lo verifica. 

M a d r i d , a quince de marzo de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(C—4.025) 

quesa Viuda de Aldama , parcela propie
dad de don Vicente Luis Bayo, por una 
l ínea recta que mide 101 metros 90 cen
t íme t ros ; izquierda y espalda, con terre
nos de "Nueva Inmobiliaria Españo la , So
ciedad A n ó n i m a " , en línea de 111 me
tros 75 cen t íme t ros y 100 metros 80 cen
t ímet ros , y frente, derecha, paseo de la 
Marquesa Viuda de Aldama. 

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día nueve de junio p róx imo, 
y hora de las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
piso tercero, y regirán las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de cuarenta y 

seis millones ochocientas cinco mi l nove
cientas cuarenta pesetas, setenta y cinco 
por ciento del t ipo que sirvió para la p r i 
mera subasta. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depós i tos , el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Quinta 
Los autos y los t í tu los de propiedad, 

suplidos por certif icación del Registro, 
es tarán de manifiesto en Secretar ía , para 
que puedan examinarlos los quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose , ade
m á s , a los' licitadores que debe rán con
formarse con ellos y que no t end rán de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiocho de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n vir tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
drid, en autos juicio ejecutivo promovidos 
por el "Banco Central. S. A . " , representa
do por el Procurador don Bernardo Fe i -
jóo Montes, contra don Miguel García 
Sáez de Tellechea, sobre cobro de canti
dad, cuyos autos tienen el n ú m e r o mil 
quinientos cincuenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y cinco A , se sacan a Ja 
venta en pública y segunda subasta los 
bienes siguientes: 

Edif ic io sito en el paseo de la Marquesa 
Viuda de Aldama, Urban izac ión La M o 
raleja, con una superficie de 10.687.60 
metros cuadrados el solar y de 1.106 me
tros cuadrados lo edificado. Linda : dere
cha, entrando, por el paseo de la Mar -

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero seiscientos cincuenta y siete de mi l 
novecientos setenta y cuatro, que se si
gue en este Juzgado a instancia de "Scorp, / 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Manuel 
Cañizares Torres, vecino de Málaga, con 
domici l io en avenida de Barcelona, nú
mero seis, se ha acordado la venta en 
segunda y pública subasta, por t é r m i n o 
de ocho días , de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado que 
a con t inuac ión se expresarán^ 

Se ha seña lado para el remate el día 
dieciséis de mayo de mi l novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Almirante, n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y siete mi l quinientas pe
setas, y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión marca " A v i a " , ma t r í cu la 

MA-104.409. 
Dicho vehículo se encuentra deposita

do en poder del demandado. 
Dado en Madr id , a diecisiete de marzo 

de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
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Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Ange l Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o cuatrocientos 
dieciocho de m i l novecientos setenta y 
ocho, se sigue expediente de dec l a r ac ión 
de fallecimiento de don Basi l io Maestro 
San José , hi jo de Basi l io y de Esperanza, 
nacido en Salamanca el d í a seis de d i 
ciembre de m i l novecientos seis, y cuyo 
ú l t i m o domic i l io fué en M a d r i d , calle del 
Carmen, n ú m e r o cuatro, el que se en 
cuentra casado con d o ñ a A n a Mar í a Gar 
cía y Sánchez , y desde uno de febrero 
de m i l novecientos treinta y nueve des
a p a r e c i ó de su domic i l io sin que se ha 
van vuelto a tener noticias suyas, expe
diente que se sigue a instancia de d o ñ a 
A n a M a r í a Garc ía y Sánchez , mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de M a 
dr id , en el que se encuentra representa
da por el Procurador don Florencio A r á e z 
M a r t í n e z , y en el que por providencia 
de esta fecha se ha acordado dar cono
cimiento de este expediente ñ o r edictos 
que se p u b l i c a r á n por dos veces con in 
tervalo de quince días , en el "Bole t ín Of i 
cial del Es tado" y de la provincia , en los 
pe r iód icos de mayor c i rculación de M a 
dr id y en Radio Nacional . 

Y para que conste y se lleve a efecto 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d , expido el presen
te, que firmo en M a d r i d , a dieciocho de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
A n t e m í : E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.452) 

do los licitadores derecho a exigir ninguna 
otra. 

Sexta 
Las cargas anteriores o preferentes al 

c r é d i t o del actor q u e d a r á n subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana . Piso bajo derecha de la calle 

de Francos R o d r í g u e z , n ú m e r o siete, de 
esta capital. Es tá si tuado en la planta ba
ja. L i n d a : por su frente, con pasillo y por
tal de entrada; por la derecha, entrando, 
con la calle de su s i tuac ión ; por la i z 
quierda, con local de po r t e r í a y patio de 
la casa, y por el fondo, con la casa n ú 
mero nueve de la calle de Francos R o 
dr íguez . Consta de pasillo, cuatro habita
ciones, cocina y W . C , y ocupa una su
perficie aproximada de 48,75 metros cua
drados. Se le asigna una cuota de cuatro 
enteros 87 c e n t é s i m a s por 100 en el to
tal valor del inmueble. Igual participa
c ión le corresponde en los elementos co
munes. Inscrita en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o cinco de M a d r i d , al tomo 
340 del archivo, folio 236, finca n ú m e 
ro 22.110, inscr ipc ión primera. 

Tasado pericialmente en la suma de 
un mi l lón doscientas cincuenta y tres mi l 
quinientas cuarenta y una pesetas. 

Y para que conste y su fijación y pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a veint iocho de marzo de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.366) 
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EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l seiscientos cincuenta 
y seis de mi l novecientos setenta y c in 
co, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de "Financiera de Empresarios, 
Sociedad A n ó n i m a " ( F I N A D E S A ) , repre
sentada por el Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, contra don 
Florencio de la Rosa M u ñ o z y don Se
gundo Mar t ín Sanz, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta, por tér 
mino de veinte d ías , los bienes embar
gados que al final se desc r ib i r án , para 
cuyo acto se señala el d ía doce de mayo 
p r ó x i m o , a las once y media horas de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, que se l levará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo de subasta la suma de 
un mil lón doscientas cincuenta y tres m i l 
quinientas cuarenta y una pesetas. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
r á n consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depós i to s , una cantidad igual 
al menos al treinta por ciento del t ipo 
de t a sac ión , es decir , la suma de tres
cientas setenta y seis m i l sesenta y dos 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
las dos terceras partes de mecionado tipo. 

Quinta 
Los autos y lá cert i f icación del Re

gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Juzgado, habiendo si
do suplidos los t í tu los por cer t i f icación 
del Registro unida a los autos, no tenien-

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

D o n Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos cincuenta y 
dos del pasado a ñ o m i l novecientos se
tenta y siete, se tramitan autos seguidos 
sobre juicio ejecutivo a instancia del P ro 
curador don C e s á r e o Hidalgo Senén , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del "Banco de 
Santander, S. A . de C r é d i t o " , contra la 
ent idad " M a r í n Hermanos, S. A . " , en 
r ec l amac ión de cantidad, en cuyos autos y 
por p r o v e í d o de esta fecha, dictado en 
meritadas actuaciones, he acordado sacar 
a l a venta en púb l i ca y primera subasta, 
t é r m i n o de veinte ilías y precio de su 
ava lúo , el siguiente bien embargado como 
de la propiedad de dicha demandada: 

Los derechos que la entidad demanda
da " M a r í n Hermanos, S. A . " posea en la 
propiedad del local n ú m e r o cinco de la 
casa n ú m e r o 28 antiguo, hoy 22 moder
no, de la avenida del M e d i t e r r á n e o , de 
esta capital, adquiridos en documento pr i 
vado a la entidad "Zur i t a V i ñ a m b r e s , So
ciedad A n ó n i m a " . 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta cuarta izquierda de la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la calle de 
M a r í a de M o l i n a , de esta capital , se ha 
s e ñ a l a d o para el d ía ve in t i t r é s de mayo 
p r ó x i m o , y hora de las once de su ma
ñana . 

E l t ipo por el que sale a subasta m e n 
tado bien descrito es el de su ava lúo , as
cendente a la cantidad'de novecientas c in 
cuenta y siete mi l trescientas ochenta pe
setas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, al menos, de me-
ritado tipo de subasta, s in cuyo requisi
to no se r án admitidos, p u d i é n d o s e hacer 
las posturas a calidad de poder ceder a 
terceros. 

Que los t í tu los de propiedad de dicho 
bien objeto de la subasta, son los que 
constan aportados a las actuaciones, que 
se encuentran de manifiesto en la Secre
ta r ía de este Juzgado, donde p o d r á n ser 
examinados, y los que debe rá aceptar el 
rematante, s in posibi l idad de exigir n in 
gunos otros. 

Que el adjudicatario q u e d a r á subroga
do en la responsabilidad de los c r éd i t o s 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, a l c r é d i t o del actor porque se proce
de, los cuales q u e d a r á n subsistentes y 
sin cancelar, y entre ellos, en la obliga
c ión de satisfacer el resto del precio del 
local , que se adeude a la entidad "Zur i t a 
V i ñ a m b r e s , S. A . " , s in destinarse a su 
ex t ind ión el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su i n 
se rc ión a dichos fines en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , expido y fir
mo el presente en M a d r i d , a dieciséis de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—13.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 1? 
EDICTO 

Que en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de M a d r i d , y bajo el 
n ú m e r o trescientos ochenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y ocho, se tra
mi ta a instancia de l Procurador don José 
M o r e n o D o z , en nombre de la C o m p a ñ í a 
Mercan t i l A n ó n i m a " W i k a l , S. A . " , ex
pediente hipotecario para la l iberac ión del 
gravamen o carga que d e s p u é s se di rá , 
y que pesa sobre la siguiente finca: 

Parcela de terreno en M a d r i d , situada 
en la zona industr ial de Vi l laverde , en
tre las calles A , D y seis y calle de nue
vo trazado. Tiene forma rectangular y en
cierra una superficie de 5.671 metros cua
drados. L i n d a : por su frente, con la calle 
A o Resina, en l ínea de 52 metros 98 
c e n t í m e t r o s ; por la derecha, entrando, en 
l ínea de 106 metros 76 c e n t í m e t r o s , con 
finca de l a "Sociedad E s p a ñ o l a de los 
Procedimientos F i t , S. A . " ; por l a izquier
da, en l ínea de 107 metros 33 c e n t í m e 
tros, t a m b i é n con finca de la "Sociedad 
E s p a ñ o l a de los Procedimientos F i t , So
ciedad A n ó n i m a " , y por el fondo, en l í 
nea de 52 metros 98 c e n t í m e t r o s , con 
terrenos de "Panif icadora Vi l laverde , So
ciedad A n ó n i m a " y del Ayuntamiento de 
M a d r i d . L a confluencia de los linderos 
frente e izquierda es tá situada a 132 me
tros 43 c e n t í m e t r o s del eje de la calle D 
o de San Erasmo. 

Es tá inscri ta en el Registro de la Pro
piedad de M a d r i d n ú m e r o 16, al tomo 
694, fol io 103, finca 55-327, inscr ipc ión 
primera. 

F u é adquirida por la entidad instante 
del expediente a la "Sociedad E s p a ñ o l a 
de Procedimientos F i t , S. A . " , en escritu
ra de compraventa otorgada en veintisie
te de octubre de m i l novecientos seten
ta y seis, ante e l Nota r io de M a d r i d don 
Manue l de la Puente M e n é n d e z . 

L a descrita finca se halla afecta al s i 
guiente gravamen, que es el que se pre
tende l iberar: 

I. C o n la cond ic ión resolutoria i m 
puesta sobre la finca originaria cuatro
cientos veintisiete, de la que aquella pro
cede, mediante escritura otorgada por don 
T o m á s Sanhonorato Sánchez , a favor de 
don Pedro C o r d ó n Dávi la , el veintinueve 
de abri l de m i l novecientos ocho, ante el 
Nota r io de M a d r i d don Zacar ías A l o n s o 
Cabal lero, por la que el primero v e n d i ó 
al segundo la finca n ú m e r o cuatrocientos 
veintisiete en un ión de dos fincas m á s 
por el precio de trescientas pesetas, la 
primera de dichas fincas, todas por el de 
m i l cien pesetas, de las que el comprador 
e n t r e g ó al contado al vendedor cuatro
cientas pesetas en efectivo me tá l i co y las 
restantes setecientas pesetas las entrega
r ía el s eño r C o r d ó n por los plazos men
suales de ciento cincuenta pesetas cada 
uno, el día primero de cada mes, enrme-
zando el pr imero de junio de m i l nove
cientos ocho, hasta completar dicho pre
cio. H a b i é n d o s e pactado en la referida 
escritura la siguiente: " S i por cualquier 
causa dejase de abonar el señor C o r d ó n 
algún plazo a su respectivo vencimiento, 
q u e d a r á sin valor ni efecto esta venta, pa
sando a ser propiedad del señor Sanho
norato las fincas vendidas, sin necesidad 
de acudir a la vía judicial y sin que pue
da hacer el señor C o r d ó n rec lamac ión a l 
guna bajo n i n g ú n pretexto y concepto". 
Este gravamen es el que se pretende l ibe
rar s in perjuicio de otros dos que tam
b ién pesan sobre la finca, en nada rela
cionadas con aquél . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , se expide el 
presente, para que sirva de ci tac ión a don 
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T o m á s Sanhonorato Sánchez , así 
sus causahabientes y a cuantas Pf*f?2 
trigan causa de ellos o pueda a f e C ^ J Í 

la dec la rac ión judic ia l para que P u . a r 

comparecer ante este Juzgado para a 
lo que a su derecho convenga en un 
zo de diez d ía s , a contar desde la P 
cac ión de los edictos. 

Dado en M a d r i d , a trece de r " 3 ^ , 0 ^ 
m i l novecientos setenta y ocho. -^L ' 
cretario, José A n t o n i o Enrech.—E» J 
de primera instancia, Jaime Juárez ju ' 

(A.-13-227) 
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EDICTO j0. 

D o n Santiago Bazarra Diego, M a g i * 1 1 " 3 ^ 
Juez de primera instancia número 
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía doce de 

p r ó x i m o , y hora de las once, se c

 g3<jo. 
en la Sala de audiencia de este J * z s ^ 
si to en l a calle de M a r í a de M o M * ^ 
mero cuarenta y dos, la segunda s c 

acordada en los autos ejecutivos n fl. 
doscientos setenta y uno de m i l no* 
tos setenta y tres (J. trece), seguí \ 
instancia de don E m i l i o Segura Gi». „. 
subrogado en los derechos de la d

 o re-
dante "Mal l a s Metá l i cas , S. A . " y

A l o n > o 
sentado por el Procurador señor * rt,'i¡ 
Barrachina. contra don Alejandro A » ^ 
Delgado Ventura , de las fincas e í n D

i n j e -
das a dicho demandado, por lotes 
pendientes, siguientes: 

Lote pr imero \¿L 
Tierra en t é r m i n o de Orgaz l T ° 

al sitio Prad i l lo , en el camino de A i j¿ 
tas, de caber dos h e c t á r e a s , 33 *ref'¿fr 
cen t i á reas y seis d e c í m e t r o s cuad 
L i n d a : al Nor te , carretera de A r l S | fi
que atraviesa la finca, y A d e l a R u l Z

 c r 

piador; Este, cape l l an ías ; Mediodía., 
mino de Arisgotas y carretera de v 

gotas, y Poniente, A n t o n i o Gracia ^ 
A d e l a R u i z Tapadiador. Inscrita en ¿ ^ 
gistro de la Propiedad de Orgaz, a ; : 
m o 969, l ibro 168, fol io 25, finca l » ' 
insc r ipc ión primera. 

Lote segundo 
T ie r ra en l a v i l l a de Getafe. al s , t l

e ° q U i -
la Herradura , de caber una fanega, ^ t 

valente a 34 á r e a s y 20 cent iáreas . ^ 
l inda : a Oriente y Nor te , Bal m e d i a n o . ^ , 
d iod ía , t ierra de Jul ia Moreno , y ^ ° L 

te, camino de la Herradura . i n S 5 ~ ' 
el Registro de Getafe, al tomo l 8 7 , 

30, folio 14, finca n ú m e r o 2.362. 

Lote tercero sil» 
Tier ra en t é r m i n o de Getafe- a- „ 

de la Herradura , entre los caminos -¿ 
vo y An t iguo de Toledo, de sup p 0 . 
458 estadales, que l inda : al Norte y ^ 
niente, Felipe B u t r a g u e ñ o : al E s t e ' ¡n>-
cio Garc ía , y al Sur, E m i l i o ° t e Q ° ' übr 0 

cri ta en el Registro al tomo 698. 
104, fol io ocho, finca 6.349. 

Se advierte: , 
Que serv i rá de t ipo a esta s e R U ° a f eH' 

basta el de un mi l lón seiscientasÍ cu ^ 
ta y cinco mi l pesetas para la i i n ' g ̂ i l 
primer lote, trescientas treinta y s i e J 0 v 
quinientas pesetas para la del segu t a 5 

trescientas setenta y cinco mil P ̂  , 
para la del tercero, que resulta de ^ 
jar el veint ic inco por ciento al Q u e 

para la primera. ¿c 
Que para tomar parte en el rett}^^á^ 

b e r á n consignar previamente los " ^ t 3 -
res, en la mesa del Juzgado o en e 
blecimiento destinado al efecto. u n

C J e n t « J 

t idad igual o superior al diez P 0 1 " 
del t ipo de l ic i tac ión. e n° 

Que no se a d m i t i r á postura 0 1 ,¿ ch0 s 

cubra las dos terceras partes de 
tipos. c e £ jef 

Que p o d r á licitarse a calidad oe 
a u n tercero. tü^°5 

Que no han sido suplidos los JJJ 
de propiedad, y que los autos. c ^ n ¡ -
certificaciones de cargas, e t a r á n de 
fiesto en Secre ta r í a . pre* 

Y que las cargas anteriores y'J? ¿el 
ferentes, s i las hubiere, al credi 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes V p0 
celar, e n t e n d i é n d o s e que el r e m a w 

acepta y queda subrogado en la j n a r s £ 
sabi l idad de las mismas, sin des 
a su ex t inc ión el precio del r e r í i a j o l E T i > " 

Y para su pub l i cac ión en el a n t e l 3 " 
OFICIAL de esta provincia , con la e Sen-
c ión de veinte días , se expide el P ¿e 
te en M a d r i d , a ve in t idós de ma 
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¡ ^ ^ e c i e n t o s setenta y o c h o . — E l Se-
0 (F i rmado) .—El Juez de primera 

l n s t a * c i a (Firmado). 
(A.—13.377) 
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E D I C T O 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

cp6^ d e P r i m e r a instancia n ú m e r o tre-
* de los de esta capital, 

sigu ° s a b e r : Que en este Juzgado se 
ciem1 1 a u t o s d e Juicio ejecutivo n ú m e r o 

Fina • y t r e s ' a instancia de "Renaul t 
el i l a c i o n e s . S. A . " , representada por 
í e s ú

 r a 5 u r a d o r señor P in i l l a , contra don 
de C

S dorales M a r t í n , sobre r ec lamac ión 
d e n c

a n t l d a d » en cuyos autos y por provi -
v e n t ' a d e esta fecha se ha acordado la 
v e z A C n Públ ica subasta, por primera 

T}_ e l o siguiente: 
í * . l 2 vehículo marca "Renaul t" , modelo 

p' matr ícula B-8094-C. 
Sala ^ C U y o a c t o > ^ u e t e n d r á lugar en la 
M a d

 a u d i e n c i a de este Juzgado, sito en 
rent a ° a l l e d e M a r í a d e M o l i n a ' c u a " 
el n r - y - d o s ' Quinto piso, se ha s eña l ado 
•fe s u * 1 ? 0 ^ d i e z d e mayo, a las once 
m i S m

 S " ° r a s , sirviendo de tipo para la 
set a s

 3 c a n t i d a d de cincuenta m i l pe-
c u h r a

 n . ° a d m i t i é n d o s e posturas que no 
do i 0

R . . . d o s terceras partes, y debien-
en ] a

S '^ i tadores consignar previamente, 
to d e l 0 ? 8 3 d e l Juzgado, el diez por cien-
do? , p o > sin lo cual no serán admiti-

«citación. 

d e cJ¡**a s u fijación en el sitio púb l i co 
b - H c a c f - U m b r e d e e s t e Juzgado y su pu-
provin • C N E L B O L E T Í N OFICIAL de esta 
en M a d ^ e X p i d o e l Presente, que firmo 
noveri ' a d ieciséis de marzo de m i l 
tario ( F - t a s s e t e n t a v ocho .—El Secre-
g i s t r a H í r i T m a d o ^ — V i s t o bueno: E l M a -

a o - J u e z (Firmado). 
(A.—13.269) 

setenta y siete de mi l novecientos 

con la finca matr iz , que por este lado 
se destina a carretera de la U r b a n i z a c i ó n 
L inda Vi s t a . Gravada con la servidumbre 
que afecta a la finca matriz. Inscrita al 
folio 125 del l ibro 318 de Marbel la , to
mo 841 del archivo, insc r ipc ión primera, 
finca 19.575. 

T ipo de va lo rac ión y subasta: treinta 
y tres millones de pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.375) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
D o n M - EDICTO 

J u e z ^ 1 1 6 1 A l v a r e z Tejedor. Magistrado-
torr^ J Primera instancia n ú m e r o ca-
tr d e l o * de M a d r i d . 

s i guen° amo 6 " 1 , ° U e e n e s t e J u z § a d o s e 

t r einta v

 d e Juioio, a r t í c u l o ciento 
d e « F - y U ¡ ¡ J . y h ipotecar ia , a instancia 
tes «c 1 C h l c a g o Popular , S. A . " , an
dró c 6 1 " ! 1 ^ 0 " ' c o n t r a "Ga le r í a s San Pe
to y • sobre r ec lamac ión de c réd i -
e i a i P o t e c a r i o , en los que por providen-
p i j , d e esta fecha he acordado sacar a 
jjj l l c a subasta, por primera vez y t é r -

n o de veinte d ías , los bienes que m á s 
C e ]

a , o se r e s e ñ a r á n , s eña l ándose para la 
del r a c Í 0 n d e I a misma las once horas 
en i ^ l a veinticuatro de mayo p r ó x i m o , 
las 3 ^ a , a a u d i e n c i a de este Juzgado, con 

Prevenciones siguientes: 

eur? U e n ° s e a d m i t i r á n posturas que no 
ran las dos terceras oartes del t ipo 

e abas ta . 
s u b ° S b c *tadores para tomar parte en la 
] u

 a s t a d e b e r á n consignar, en la mesa del 
c a n t í ? ° ° establecimiento al efecto, una 
df»i a d equivalente al diez por ciento 

e ' m i s m o . 
en ? . u e d e n asimismo participar en ella 
ce ro 3 d e c e d e r e l remate a un ter-

g i s ? U C ^ a u t o s y la cer t i f icación del Re-
e s t - r ° a que se refiere la regla cuarta. 

0? d e manifiesto en Secre ta r í a . 
a C e ^J e se e n t e n d e r á que todo l ici tador 

^ t a como bastante la t i tu l ac ión . 
res ^ U e ^ a s c a r § a s o g r a v á m e n e s anterio-
c 0 n t

y l o s Preferentes al c r é d i t o del actor, 
q u e i a r a n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
rQ£aH amatan te los acepta y queda sub-
mos e n l a responsabilidad de los mis-
c ¡ 0 • S l n destinarse a su ex t inc ión el pre-

Qel r p m i t í remate. 

Bienes que se.sacan a subasta 

d i ¿ r b a n a - U n a P a r c e l a de terreno, ra-
ante en el t é r m i n o municipal de M a r 

ean?' e n L i n d a V i s t a ' S a n P e d r o d e A 1 " 
„ ¡ ? r a - comorensiva de una ex tens ión su-
Jjerficial total de 18.100 metros cuadra 

0 S - L i n d a ; al Sur, con la carretera na 
r ° n a l 340, de Cád iz a Málaga ; al N o r -
¡J; con la acequia que la separa del ca-
^ , n o de la antigua Colonia de San Pedro 

s

e _ Alcán ta ra , y d e m á s terrenos de los 
^nores Mackin tosh y de don Juan J imé-
iL A la rcón ; al Oeste, con terrenos de 

^ Enrique Belón L i m i a , y por el Este, 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o quinientos 
cuarenta y dos de m i l novecientos se
tenta y siete, se siguen autos sobre se
cuestro a instancia del "Banco Hipoteca
r io de E s p a ñ a , S. A . " , representado por 
el Procurador señor Cast i l lo Caballero, 
contra "Rodecasa, S. A . " , nuevo d u e ñ o 
de la finca hipotecada, sobre secuestro y 
poses ión interina de finca hipotecada, 
cuan t í a doscientas diez m i l pesetas, por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de quince días , las 
dos fincas que luego se d i rán , en lotes 
separados, s e ñ a l á n d o s e para que ello ten
ga lugar el día ve in t i t r é s de mayo próx i 
mo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , Mar í a de M o l i n a , cuarenta y 
dos, sexto. 

Pr imer lo te .—Finca n ú m e r o 39.036. 
Cal le de Almansa , n ú m e r o 39, de M a 

d r i d , finca de la demanda uno de la es
cr i tura de p r é s t a m o . 

Loca l s ó t a n o , designado n ú m e r o uno 
a efectos de la ley de Propiedad H o r i 
zontal . 

Se halla situado en la planta de só ta 
no o primera del edificio, y ocupa toda 
ella, salvo el hueco de escalera y cuartos 
de calefacción con lavabo y carbonera. 
Tiene entradas directas e independientes 
desde la calle de Carlos Latorre, y ade 
m á s acceso por la escalera c o m ú n de la 
casa, y ocupa una superficie aproximada 
útil de 260 metros cuadrados, dis tr ibuida 
en local , rampa y escalera de acceso y 
cuarto de aseo. Linderos. Considerando 
el frente la calle de Almansa . l inda ; fren
te o Nor te , subsuelo de dicha calle, en dos 
l íneas , y con hueco de escalera en otra 
l ínea; derecha u Oeste, casa n ú m e r o 41 
de la calle de Almansa , de d o ñ a Vicen 
ta Alandar i z , hueco de escalera y cuar 
tos de calefacción y carbonera: izquierda 
o Este, casa n ú m e r o 37 de la calle citada, 
de don Juan Palacios, hueco de escalera 
y cuartos de calefacción y carbonera, y 
por la espalda o Sur, con la calle de Car
los Latorre. Tiene seis huecos (de ellos 
uno rampa de acceso y otro escalera tam
bién de acceso) a la calle de Carlos L a -
torre, y recibe vent i lac ión cenital en la 
parte correspondiente al cuarto de aseo. 
Dispone de instalaciones de agua corrien
te y luz eléctr ica . E l propietario de este 
local tiene dos derechos y la facultad de 
realizar los actos que después se estable
cen en la parte disposit iva de la escritu
ra de divis ión horizontal , y está excluí-
do del pago de los gastos comunes que 
t a m b i é n se expresan en la misma parte dis
positiva. Cuota . Representa una cuota del 
d iez por ciento en el valor total del edi
f icio de que forma parte. Inscrita la h i 
poteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o cinco de M a 
dr id , al tomo 981. folio 236, finca 39.036. 
inscr ipc ión segunda. Tasada a efectos de 
subasta en la suma de trescientas noven
ta mi l pesetas (390.000 pesetas). 

Segundo lote .—Finca n ú m e r o 39.042. 
F inca dos de la demanda, tres de la es

critura de p r é s t a m o . Loca l calle de A l -
mansa, n ú m e r o 39. 

Loca l oficina designado n ú m e r o cuatro 
a efectos de la ley de Propiedad H o r i z o n 
tal . Se halla situado en la planta baja o 
segunda del edificio visto desde la calle 
de Almansa , tiene entrada por el primer 
rellano de escalera, y ocupa una superfi
cie út i l aproximada de 129 metros cua
drados, distribuidos en tres dependencias, 
cuarto de aseo y armario empotrado. 

Linderos: Considerando el frente de la ca

lle de Almansa , l inda: frente, Nor te , lo 
cal izquierda, cuarto de basuras, rellano 
de escalera y local comercial derecha; 
derecha u Oeste, casa n ú m e r o 41 de la 
citada calle de Almansa , de d o ñ a Vicen 
ta A r m e n d á r i z : izquierda o Este, casa n ú 
mero 37 de la misma calle, de don Juan 
Palacios, y rellano de escalera, y espalda 
o Sur, calle de Carlos Latorre. Tiene Seis 
huecos a la citada calle de Carlos Lato
rre y recibe ven t i l ac ión cenital en la par
te correspondiente al cuarto de aseo. Dis
pone de instalaciones de agua corriente 
y luz e léc t r ica . E l propietario de este lo
cal tiene los derechos y la facultad de 
realizar los actos que después se estable
cen en la parte dispositiva de esta esen
tura y es tá excluido del pago de los gas
tos comunes que t a m b i é n se expresan en 
la misma parte dispositiva de la escritura 
de divis ión horizontal . Cuota. Represen
ta una cuota de l 8 por 100 en el valor 
total de edificio de que forma parte. Ins
cri ta la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o c in 
co de M a d r i d , al tomo 984, folio uno, 
finca 39.042, inscr ipc ión segunda, t o m á n 
dose como tipo de subasta el de doscien
tas cuarenta m i l pesetas (240.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Que se t o m a r á como tipo de la subas
ta la cantidad de trescientas noventa mi l 
pesetas por la finca primera, n ú m e r o 
treinta y nueve mi l treinta y seis, y la 
de doscientas cuarenta m i l pesetas por la 
finca segunda, treinta y nueve mi l cuaren
ta y dos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del t ipo de la subasta. 

L a subasta t e n d r á lugar el día seña la 
do, ve in t i t r é s de mayo de m i l novecien
tos setenta y ocho, y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en M a d r i d , Mar ía de M o 
l ina, cuarenta y dos, sexto. 

Se hace constar que los t í t u los , supl i 
dos por cer t i f icación del Registro, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de es
te Juzgado, para que puedan ser exami
nados por los licitadores, debiendo con
formarse con ellos, y no t e n d r á n derecho 
a exigir n ingún otro. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante Jos acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisé is de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—13 .241) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . I 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento setenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Schunker, S. A . E . " , contra "Traco in-
sa", con domici l io en calle de Cas te l ló , 
ochenta y tres, sobre r ec lamac ión de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por segunda vez y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes que m á s abajo se r e seña 
r á n , s eña lándose para la ce lebrac ión de la 
misma las once horas del día dieciséis 
de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho, en la Sala audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan po-
I d r á n ser examinados en el domici l io de 

la entidad demandada, donde se encuen-
' tran en calidad de d e p ó s i t o . 

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo de t a sac ión . 

Bienes que se sacan a subasta 

U n mostrador me tá l i co , de 1,60 por 
0,45, tasado en tres m i l pesetas. 

Cuatro mesas de 0,70 por 1,40, con 
tapa de cristal , tasadas en ocho m i l pe
setas. 

Dieciséis sillas forradas, me tá l i cas , en 
tela azul , ocho m i l pesetas. 

U n a mesa auxiliar, de 0,40 por 0,60, 
con tapa de cristal y un e n t r e p a ñ o , qu i 
nientas pesetas. 

U n armario metá l i co , de 1,30 por 1,20 
por 1,50, de dos p a ñ o s , tres m i l pesetas. 

U n armario me tá l i co , de 0,60 por 1,20 
por 1,50, de dos puertas, tres mi l pesetas. 

Tres mesas de despacho, de 1,10 por 
0,70, con dos cajones, seis m i l pesetas. 

Dos mesas de despacho, de 1,10 por 
0,70, con dos cajones, tres mi l pesetas. 

U n a mesa de despacho, metá l i ca , de 
0,25 por 1,70, con cinco cajones, tres mi l 
pesetas. 

Tres sillones tapizados en tela verde, 
me tá l i cos , m i l quinientas pesetas. 

U n a mesa auxil iar , de 0,70 por 0,40, 
con seis cajones p e q u e ñ o s , quinientas pe
setas. 

U n a sumadora " O l i v e t t i " , n ú m . 503.162, 
modelo D-26-07, diez m i l pesetas. 

U n armario me tá l i co , de 1,45 por 0,45, 
con tapa de cris tal , c inco m i l pesetas. 

Dos archivadoras me tá l i cas , con cuatro 
cajones cada una, cuatro mi l pesetas. 

U n a mesa de m á q u i n a , de 0,70 por 
0.40, con tapa de cristal , quinientas pese
tas. 

U n a m á q u i n a de escribir " O l i v e t t i " , 
e léc t r ica , n ú m e r o 27114353, de 120 es
pacios, veinte mi l pesetas. 

U n a silla giratoria, tapizada en plás t i 
co verde, quinientas pesetas. 

U n a mesa de despacho, de 1,80 por 
0,40, tres m i l pesetas. 

U n sillón tapizado en cuero color cas
t a ñ o , m i l pesetas. 

U n mostrador-armario, de 1,80 por 0,40, 
tres m i l pesetas. 

U n a mesa para m á q u i n a de escribir, 
quinientas pesetas. 

U n a mesa de 0,40 por 0.40. quinientas 
pesetas. 

Dos sillones tapizados en cuero color 
c a s t a ñ o , dos mi l pesetas. 

Dos sillones tapizados en cuero color 
negro, dos mi l pesetas. 

U n a mesa auxiliar, de m á r m o l , dos m i l 
pesetas. 

U n mostrador me tá l i co , tres m i l pese
tas. 

U n a silla giratoria, tapizada en verde, 
quinientas pesetas. 

U n a mesa metá l ica con dos cajones, 
dos m i l pesetas. 

U n a mesa con varios cajones, mi l qui
nientas pesetas. 

U n a m á q u i n a fotocopiadora " O l i v e t t i " , 
Copia III, n ú m e r o 24.368, noventa mi l 
pesetas. 

Dos butacas tapizadas en p lás t ico color 
negro, dos mi l pesetas. 

U n a mesa de "consejo", de madera, 
diez m i l pesetas. 

Siete sillones metá l i cos , tapizados en 
cuero color negro, siete mi l pesetas. 

U n a mesa auxiliar, metá l ica , quinien
tas pesetas. 

U n a m á q u i n a multicopista marca " R o 
neo", quince mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a de contabil idad, n ú m e 
ro 1.513, de dos memorias, cincuenta mi l 
pesetas. 

U n tresil lo tapizado en color negro, con 
sofá de tres cuerpos y dos sillones, diez 
mi l pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, con 
varios cajones, cinco mi l pesetas. 

U n archivador grande, con cuatro puer
tas y varios departamentos, ocho mi l pe
setas. 

U n a m á q u i n a sumadora " O l i v e t t i " , sin 
n ú m e r o visible, tres mi l pesetas. 

Seis m á q u i n a s de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Línea 86, de 170 espacios, 
sesenta mi l pesetas. 

To ta l : trescientas ochenta y dos mi l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.277) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diec isé is de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o novecientos sesenta 
y nueve de mil novecientos setenta y sie
te, promovidos por la entidad "Maquina
ria Automát ica , S. A . " , domiciliada en 
Bilbao, representada por el Procurador 
señor Ramos Cea, contra don Agus t ín 
Rodríguez Yuste, industrial, de Torremo-
cha, sobre rec lamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes: 

Una cafetera marca "Gaggia", de tres 
grupos, n ú m e r o 332037. 

Se encuentran depositados en poder del 
propio demandado, domiciliado en Torre-
mocha del Campo, carretera de Barcelo-

,na. k i l ómetros 118. 
• Fueron tasados pericialmente en las su
mas de cien mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, n ú m e r o cuarenta y 
dos, de esta capital, a las once horas 
del día diec isé is de mayo próximo. 

Su tipo es el de cien mil pesetas, en 
que ha sido tasada pericialmente en eje
cución de sentencia. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l i co igual al diez 
por ciento por lo menos del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a veintinueve de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.374) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera iustancia del nú
mero diec isé is de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e r o 
quinientos cincuenta y siete de mil nove
cientos setenta y seis, se tramita juicio 
ejecutivo promovido por doña Rufina Ju
lia Moreno Peña, representada por el Pro
curador don Bonifacio Fraile Sánchez , 
contra don Serafín Mart ínez Mart ínez , 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
juicio, por providencia de este día he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, precio de tasación, los bienes em
bargados al referido deudor señor Mar
t ínez Mart ínez , siguientes: 

Tres lavadoras marca "New-Pol", que 
se encuentran en la tienda "Tenelux", del 
término de Mósto les , calle del Dos de 
Mayo, edificio "Aries". 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina, n ú m e r o cua
renta y dos, piso sexto izquierda, se ha 
seña lado el día dieciocho de mayo pró
ximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
' Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y dos mil cuatrocientas 
pesetas, en que han sido tasadas, o sea, 
a veinte mil ochocientas pesetas cada una 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores. en la mesa del Juzgado o en el j 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del precio que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder del pro

pio deudor, vecino de Mós to l e s , Colonia 
Fuensanta, bloque seis, cuarto C). 

Dado en Madrid, a cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y ocho,,para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecisé is de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el n ú m e r o 
mil cincuenta y cinco de mil novecientos 
setenta y seis, sobre secuestro y pose
s ión interina a instancia del "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, representado por el Pro
curador don A n d r é s Castillo Caballero, 
contra don Roberto Blanco Montejo, ve
cino de Madrid, con domicilio en calle Ro
mero Girón, n ú m e r o tres . (domicilio fija
do en la escritura de hipoteca para noti
ficaciones y requerimientos en la finca 
hipotecada: Casa-hotel en término de Col-
menarejo, sitio Colonia de Santiago, de 
3.854 metros cuadrados, de los cuales co
rresponden a la casa hotel propiamente 
dicha 208 metros cuadrados. Inscrita la 
hipoteca a favor del Banco demandante 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, al tomo 943, libro 
20 de Colmenarejo, folio 31 vuelto, finca 
786, inscripción déc ima) , se ha acordado 
por providencia de esta fecha hacer saber 
la existencia de este procedimiento al 
acreedor posterior "Caja de Crédito So
cial Cooperativo", que tuvo su domici
lio en Madrid, plaza de Santa Ana, nú
mero cuatro, actualmente en ignorado pa
radero, en su representac ión legal, para 
que pueda, si le conviene, intervenir en 
la subasta de la finca hipotecada o satis
facer antes del remate el importe del 
crédi to , de los intereses y costas, en la 
parte que está asegurada con la hipoteca 
de dicha finca que se reclama, bajo aper
cibimientos legales. 

Dado en Madrid, a catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos con el n ú m e r o setecientos 
dieciocho de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de "Galerías Preciados, 
Sociedad A n ó n i m a " , con don Miguel A l 
caide A m o r ó s , se sacan a la venta por 
tercera vez, en pública subasta, los si
guientes bienes muebles: 

U n televisor " A . E . G ." , de 21 pulga
das. 

Un frigorífico "Edesa", de 300 litros. 
Una lavadora automática "New-Pol". 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital, el 
día ve in t idós de mayo próx imo, y hora 
de las once, bajo las siguientes condi
ciones: 

Los expresados bienes salen a pública 
l icitación por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, y para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tadores, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la cantidad de trein
ta y un mil quinientas pesetas, tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público, 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a ve int idós de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.203) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci

siete de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos con el n ú m e r o mil tres
cientos noventa y siete de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Tarje
tas de Crédito, S. A . " , con don José Luis 
Conde Salgado, se sacan a la venta por 
primera vez, en pública subasta, los si
guientes bienes: 

Cincuenta balones de fútbol , de regla
mento. 

Doce raquetas de tenis, de diversas mar
cas. 

Una mesa de ping-pong marca "Nei-
ver". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, cuarenta y dos, 
el día treinta y uno de mayo próx imo, y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochenta mil quinientas pesetas 
en que dichos bienes han sido tasados pe
ricialmente, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado, y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a treinta y uno de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.336) 
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EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento especial sumario del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria n ú m e r o mil doscientos trein
ta y dos de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de la "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid", repre
sentada por el Procurador señor Moreno 
Doz, contra don Germán Gonzá lez de Ta-
nago y Riera y su esposa doña Margari
ta Lebaureur Sterling, sobre cobro de cré
dito hipotecario, eri los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a venta en pública subasta, por pri
mera vez y por el tipo pactado en la 
escritura de cons t i tuc ión , señalándose al 
efecto para su ce lebración el día veinti
nueve de mayo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, las siguientes: 

Primera. Inscripción primera de la fin
ca n ú m e r o 20.027, obrante al folio 94 del 
tomo 1.897 del archivo, libro 315 del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Ur
bana. Seis, piso primero letra B, en la 
planta segunda de construcc ión , de la 
casa n ú m e r o 32, en la calle de Segovia, 
que forma parte del bloque siete, en esta 
ciudad. Ocupa una superficie aproxima
da de 53 metros 33 dec ímetros cuadrados; 
consta de ves t íbulo , comedor, espacio de 
distr ibución, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda: por su frente, al 
Norte, con espacio de acceso y el patio 
derecha de la finca; derecha, entrando, la 
casa 30 de igual calle; izquierda, el piso 
A de igual planta, y fondo, espacio abier
to al que tiene una terraza en fachada 
posterior. Cuota, cinco enteros 71 milé
simas por 100. Calificada provisionalmen
te de vivienda de protecc ión oficial. 

Segunda. Inscripción primera de la fin
ca 20.040, obrante al folio 133 del tomo 
1.897 del archivo, libro 315 del Ayunta
miento de Alcalá de Henares. Urbana. 
Piso cuarto letra C, en la planta quinta 
de construcc ión de la casa núm. 32, en la 
calle de Segovia, que forma parte del blo
que siete, en esta ciudad. Ocupa una su
perficie aproximada de 53 metros 33 de
c ímetros cuadrados, consta de ves t íbu lo , 
comedor, espacio de distr ibución, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño . Lin
da: por su frente, al Sur, con espacio de 
acceso y el patio derecha de la finca; de
recha, entrando, el piso D de igual plan
ta; izquierda, la casa 30 de igual calle y 
espacio abierto, y fondo, espacio abierto 
al que tiene una terraza en fachada prin
cipal. Cuota, cinco enteros 71 mi lé s imas 
por 100. Calificada provisionalmente de 

vivienda de protecc ión oficial su 
nada. 

H a c i é n d o s e constar a tal efecto: 

Primero 
Que los autos y la certificación de' 

gistro a que se refiere la regla cuan 
están de manifiesto en la Secretaria^ 
que se entenderá que todo licitador a ^ 
ta como bastante la t i tulación, y q u e

efe-
cargas o gravámenes anteriores o PJ"^ 
rentes, si los hubiere, al crédito dej/j^ 
cont inuarán subsistentes, entendieo^ 
que el rematante los acepta y queda 
rogado en la responsabilidad de los 
mos, sin destinarse a su extinción el P 
c ió del remate. 

Segundo 
Que servirá de tipo para la subastó 

pactado en la escritura de constituí 
y que no se admitirá postura alguna 
sea inferior a dicho tipo. 

Para cada una de las fincas, Que ^ 
en lotes por separado, el tipo de tasai 

mil 
tas)-

es la suma de setenta y cuatro 
cientas doce pesetas (74.712 pese 

Tercero 
Y que dicha subasta se regula^ jj 1 

todo por los trámites establecidos ^ j 
regla sépt ima y siguientes del a i " j . 
ciento treinta y uno de la ley HiP° 
ria. 

Cuarto ^ 
Y que los licitadores para tomar )> 

en la subasta deberán consignar P ^ 
mente, en la mesa del Juzgado o es ^ 
cimiento destinado al efecto, el die / . 
ciento de dicho tipo, sin cuyo req 
no podrán participar en la misma. ^ I 

Y para que sirva de edicto y Pu

f o Vic-
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la F' ¿ 
cia de Madrid, expido el presente, 3 y 
firma en Madrid, a diecisé is de mar ^ 
mil novecientos setenta y ócho.—~r¿ 

cretario (Firmado).—El Juez de P r I 

instancia (Firmado). 

( A . - 1 3 - 2 * , 

J U Z G A D O N U M E R O l 9 

EDICT.O í e 0 A 
Don Eduardo Fernández-Cid de • 

Magistrado-Juez de primera 
sustituto del Juzgado número die 
ve de los de Madrid. ^ ? 
Hago saber: Que en este 

por l a Secretaría del que refrenda. p ( j 
guen autos n ú m e r o ochocientos c ..-
y cinco de mil novecientos setenta .̂ ... 
te, del procedimiento del a r t í c u l o » . 
treinta y uno de la ley H i p ó t e ^ gfr 
instancia de don Gonzalo Gonza 
mez, representado por el Procuran ^ 
José Antonio Pérez Martínez. c 0 w a r t í f l e í ' 
Mariano y don Fernando Luiña M 
en los que por prove ído de esta ^ » 
se ha acordado sacar por primera ^ 
término de veinte días, la siguiem 
ca, a la venta en oública subasta: ^ 

B) Piso tercero exterior B d e , r ¿ s . * 
n ú m e r o 12 de la calle de San An<¡ $ 
Madrid. Consta de siete hab i tac ión^ . 
ciña, retrete y cuarto de baño. Ti'e ^ j 
superficie de 75,42 metros cuadrado^ 
da: al Oeste, izquierda, entrando. ¿c-
calle de San A n d r é s : al Norte o ^ u 
con la casa n ú m e r o 14 duplicado - • l , 
misma calle, que fué de don Vent ^ , 
pinosa, hoy sus sucesores, y c ° n

t r 3 r -
tio izquierda; al Este, derecha. e n ^ 
con el piso interior E , y al Sur o 
con el piso tercero exterior A >' e ^\e¿ 
central, por donde tiene la entrada-
un coeficiente de propiedad y f n. S,-
comunes de 2,50 por 100. Esta 
en el Registro de la Propiedad n 

cinco, en el tomo 1.557, libro 5» • .-
c ión primera, folio 236, finca l ? 0 ' 
cripción primera. tenjr-> 

Para el acto del remate, que l u r 
lugar en la Sala audiencia de es ^ r 

gado, se ha señalado el próx imo di ^ <* 
titrés de mayo, a las once horas s r 

mañana, y para la misma regirá" 
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta ^ 

finca descrita la cantidad de se ten i^ . 
pesetas, pactado en la escritura de ¡ t i 
t i tuc ión de hipoteca, y no se *° ¿¡CV 
postura alguna que sea inferior a 
tipo. 
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Segunda 

b a s t ° S ^ q u e d e s e e n tomar P a r t e e n l a s u ~ 
en \ e b e r a n consignar, en el Juzgado o 
t 0 i e s t a b l e c i m i e n t o destinado al efec-
suL * P ° r ciento de l tipo de la 

> Tercera 
tro ? a u t o s v l a cer t i f icac ión del Regis-
a r t í c n i q U e S e r e f i e r e l a r e S l a c u a r t a del 
HipJJ ciento treinta y uno de la ley 
c r e t a r f c a r i a ' e s t án de manifiesto en la Se-
a c e p t ' e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 

p a como bastante la t i tu lac ión . 

La Cuar ta 
los M ? a r § a s o g ravámenes anteriores y 
del a

 e r € n t e s , si los hubiere, al c r é d i t o 
tendj é

C t '? r ' c o n t i n u a r á n subsistentes, en-
queda 0 s e q u e e l rematante los acepta y 
lo s j f . ^ r o g a d o en la responsabilidad de 
el n J S . m o s ' s i n destinarse a su ex t inc ión 

r £ f 1 0 del remate. 
m a r Z o ° H e n M a d r i d . a treinta y uno de 
E] 5 de mi l novecientos setenta y ocho. 
me r a

 C r e t a T Í 0 (F i rmado) .—El Juez de p r i -
mstancia (Firmado). 

(A.—13.403) 
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t>on *jj EDICTO 
M a í a r d o F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
S ü s ^ s t r a d o - J u e z de primera instancia 
d e ¡ŷ Ĵ . del n ú m e r o diecinueve de los 

c o r ? ^ 0 ! a b e r : Que en este Juzgado, y 
u n 0 H P

N U R N E R O m i l doscientos noventa y 
se s ¡ * m i 1 novecientos setenta y siete, 
tancia A a U t o s d e Juicio ejecutivo a ins-
ciedad A r M a d e r a s Ra imundo Díaz . So-
curador ,? m a ' representada por el P ro -
t r a don í? F e d e r i c o Bravo Nieves, con-
l o s cuale j / a t e o Baciero H e r n á n d e z , en 
esta f e c i f acordado por providencia de 
s u b a s t a

 a S a c a r a l a venta en púb l i ca 
ocho n'- P O r Primera vez y t é r m i n o de 
dos al ¿ 3 S ' ' 0 s bienes muebles embarga-
Par a c u v U d o r ' q ü e a l f i n a l s e desc r ib i r án , 
día die c- - c e l e b r a c i Ó 1 1 s e n a s e n a i a d o e l 

ce hora «SJ1S d e m a y ° p r ó x i m o , a las on-
cia QV s d e s u m a ñ a n a , en la Sala audien
c i a V P M J u z 8 a d o , sito en la calle de 
Previn; \4 n a > cuarenta v dos, primero, 

e m e n d ó s e a los licitadores: 

~ Pr imero 
de 6 1 t l p o d e l a subasta es la cantidad 
ta*, ! e n t o treinta mi l nesetas, valor de 

a c ion. 

Segundo 
C u ^ u e no se a d m i t i r á n posturas que no 
C a

 r . a n las dos terceras partes de dicha 
C e d

l l d a d , pudiendo hacerse a calidad de 
e r el remate a un tercero. 

Tercero 
]0sy. para tomar parte en ella d e b e r á n 
l a ' l c i tadores consignar previamente, en c¡nv 6 S a d e e s t e Juzgado o en el estable-
dad' 6 - 1 1* 0 destinado al efecto, una canti-
t 0 J ^ U 2 1 P ° r l o menos al d iez por cien-
b a c . e la cantidad por la que sale a su-
^dos' S Í n C u y o r e ^ u i s i t o n o s e r a n admi-

- Cuarto 
iri¡ei?-e l o s b i e n e s se encuentran en el do-
Alb¡ d e l demandado, sito en calle A n a 
dr a ' n ú m e r o d iec isé is , bajo, donde po
ne* . S e r examinado por aquellos a quie-

s i t é r e s e . 

Bienes objeto de la subasta 

maVl} a u t ° m ó v i l marca " S i m c a " , . 1.200, 
do- l C u l a de M a H r M n ú m e r o cuatro mi l a de M a d r i d n ú m e r o cuatro mi l 
A j j ^P}os setenta y nueve de la serie 

^ ( M - 4 2 7 9 - A H ) . 
de r-.P € n M a d r i d , a veintiuno de marzo 
Secrpl' novecientos setenta y o c h o . — E l 
p r i n ¿ ° ' P - H - (F i rmado) .—El Juez de 

e r a instancia (Firmado). 
(A.—13.276) 
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^ EDICTO 
°n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
accidentalmente Magistrado - Juez de 
Juzgado de primera instancia nú 
^ecinueve de esta capital, 

u ^ a g o saber: Que en este Juzgado, y 
D a l o el 

numero 

de Leonor , natural de Alco r i s a (Teruel), 
de estado soltero, que falleció en M a d r i d 
el d ía uno de enero del corriente a ñ o , 
donde ten ía .su domic i l io , en cuyo expe
diente y de conformidad con lo que dis
pone el a r t í cu lo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
se ha acordado anunciar por medio del 
presente la muerte sin testar del referido 
causante, y hacer saber que los que re
claman su herencia son sus hermanos do
ñ a Emerenciana, don T o m á s , d o ñ a Car
men, don José M a r í a , don Vicente y don 
Pompeyo Sancho A r t o l a , y sus sobrinos 
don Manue l , d o ñ a M a r í a Dolores , d o ñ a 
P i la r y d o ñ a M a r í a José Espada Sancho, 
en r e p r e s e n t a c i ó n de su madre fallecida 
d o ñ a Fi lomena Sancho A r t o l a , y don Jo
sé A n t o n i o , d o ñ a M a r í a de l P i l a r R i t a y 
don R a m ó n Ignacio Sancho Gu t i é r r ez , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de su padre fallecido don 
A n t o n i o Sancho A r t o l a , y l lamar a las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de treinta d ías . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que f irmo con el visto bueno del 
seño r Juez, en M a d r i d , a siete de marzo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia accidental (Fir
mado). 

(A.—13.234) 

te ri ~ U W M W » v , ^ . 
de , m i 1 novecientos setenta y ocho (M) 
r a .° /den, se tramita expediente de dec ía 
te l r n de herederos abintestato de don 

d m ° n Sancho A r t o l a , hijo de R a m ó n y 

numero trescientos treinta y sie-

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

D o n José Col lazo Rey , Juez de distr i to 
de Navalcarnero, en funciones de Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de la entidad "Promociones y 
Construcciones, S. A . " , con domic i l io so
cial en M a d r i d , representada por el P ro 
curador don José Samoere M u r i e l , se tra
mita expediente de dominio para inscr i 
b i r a su favor y nombre en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, la finca de 
su propiedad siguiente: 

T ier ra en t é r m i n o de Mós to l e s , al sitio 
E l Recreo, de una superficie aproxima
da de una h e c t á r e a . 10 á r e a s y 80 cen-
t i á reas . L i n d a : Nor te , Rufina Manr ique 
H e r n á n d e z y d o ñ a Damiana H e r n á n d e z ; 
Sur, barranco de la Carcabi l la ; Este, ca
mino del A r r o y o y Juan José López . Es
ta finca no tiene nada m á s que tres l i n 
deros por tener forma de t r i ángu lo . Es 
la parcela '171 del p o l ó g c n o 35. Pertene
ce a la entidad solicitante por compra a 
su anterior propietaria doña Rufina Her 
n á n d e z H e r n á n d e z , a quien le fué adjudi
cada por fallecimiento de su madre d o ñ a 
Juana Polonia , conocida t amb ién por Po 
lonia o Apolon ia H e r n á n d e z Manrique, en 
escritura otorgada en nueve de junio de 
m i l novecientos sesenta y cinco, ante el 
Nota r io de M a d r i d don Santiago Pelayo 
H o r é , con el n ú m e r o m i l quinientos trein
ta y cuatro de protocolo. 

Dicha finca no figura inscrita a nom
bre de persona alguna en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, y aparece caras-
trada a nombre de d o ñ a Polonia H e r n á n 
dez Manrique. 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
de este d ía convocar por medio del pre
sente edicto a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscr ipc ión 
de domin io que se pretende, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d ías compa
rezcan en forma legal en el expediente a 
oponerse si viere convenirles, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.247) 

J U Z G A D O E S P E C I A L D E P E L I G R O 
S I D A D Y R E H A B I L I T A C I O N S O C I A L 

D E B I L B A O 

D o n José Carlos Dívar Blanco, Juez Es-
cial de Peligrosidad y Rehab i l i t ac ión 
Social de Bi lbao. 
Por la presente cito, l lamo y emplazo 

a Juan Luis Laca E lo rza . de ve in t idós 
años de edad, hijo de Pedro y de Cons-
tantina, de estado soltero, de profes ión 
A u x i l i a r administrat ivo, natural y vecino 
de Bi lbao, con domic i l i o en la plaza de 
P lác ido Careaga, n ú m . 1, segundo dere^ 

cha, i gno rándose su actual paradero, para 
que dentro de diez d ías , contados desde 
el siguiente al de la inserc ión de esta re
quisi toria, comparezca ante este Juzgado 
o se constituya en el Hospi ta l Ps iqu iá 
t r ico Penitenciario de M a d r i d , Sección de 
T o x i c ó m a n o s , para ser reducido a inter-
namiento preventivo, decretado en auto 
de 13 de febrero ú l t i m o , dictado en el 
expediente de peligrosidad que contra el 
mismo se sigue con el n ú m . 45 de 1978. 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a 
derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autor idades y agentes de la P o 
licía judicial procedan a la busca, captu
ra y conducc ión del referido expedienta
do , si fuere habido, al expresado Centro, 
como comprendido en el n ú m . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

E n Bi lbao , a 29 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Tuez Espe
cial (Firmado). 

(G. C — 3 . 4 2 9 ) (B.—2.253) 
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EDICTO 

E n los autos de juicio de cognic ión se
guidos en este Juzgado, bajo. el n ú m e r o 
trescientos veint i sé is de mi l novecientos 
setenta y cinco, a instancia del Procura
dor don José Lloréns Valderrama. como 
apoderado de "Cía . Telefónica Nacional 
de E s p a ñ a " , contra don A q u i l i n o Alca ide 
Aranda , sobre r ec l amac ión de diez m i l 
ciento dieciocho pesetas, el s e ñ o r Juez de 
Dis t r i to , t i tular n ú m e r o dos de los de 
esta capital, ha acordado en p r o v e í d o de 
esta fecha: 

Pr imero 
Sacar a la venta por primera vez y en 

públ ica subasta y t é r m i n o de ocho días 
y en el precio de veinte mi l pesetas, en 
que fueron tasados, los siguientes bienes, 
que le fueron embargados al demandado: 
U n frigorífico marca "Fagor" , de 200 l i 
tros de capacidad.—Un aparato de tele
v is ión marca "Telefunken", de 19 pul 
gadas, modelo " C r u z del S u r " . — U n a la 
vadora a u t o m á t i c a , marca "Fagor" , mo
delo F-900. 

Segundo 
Señalar para el acto de remate el d ía 

treinta de mayo p r ó x i m o y hora de las 
diez y media del mismo en la Sala de 
audiencia del que p rové , sita en la plaza 
de C h a m b e r í , n ú m e r o cuatro; y 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el d iez por ciento, por lo menos, 
del precio del ava lúo : que no se admit i 
r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Y para su fijación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
en M a d r i d , a treinta de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
r io (Firmado). — V i s t o bueno: E l Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—13.328) 
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EDICTO 

D o n José Franco M o l i n a . Juez de Dis t r i 
to n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io verbal c iv i l seguidos en este Juzga
do, bajo el n ú m e r o cuatrocientos d i e : i -
nueve de mi l novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Ga le r í a s Preciados, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Francisco Reina G ü e r a , 
contra don Julio Garc ía Jauriac, en 'e-
c lamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y oa' tc 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veintisiete de diciemore 
de mi l novecientos setenta y siete. — £1 
señor don José Franco M o l i n a , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l segui
dos a instancia de "Ga le r í a s Preciados, 

Sociedad A n ó n i m a " , domici l iada en M a 
ría de M o l i n a , n ú m e r o cincuenta y cua
tro, representada por el Procurador don 
Franciseco Reina Guerra y defendida por 
el Letrado don Juan A n t o n i o Esteban R e 
v i l l a , contra don Jul io Garc ía Jauriac, 
mayor de edad, casado, y domici l iado en 
Doctor G ó m e z U l l a , n ú m e r o dos, terce
ro B , en rec l amac ión de seis m i l ciento 
ochenta y cuatro pesetas, intereses lega
les y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por "Ga le r í a s Pre
ciados, S. A . " , representada por el P ro 
curador don Francisco Reina Guerra , 
contra don Julio Garc ía Jauriac, en recla
m a c i ó n de seis mi l ciento ochenta y cua
t ro pesetas, debo condenar y condeno al 
mencionado demandado a que una vez 
que la presente sentencia sea firme pague 
a la Sociedad actora, o a quien legalmen
te l a represente, la suma antes mencio
nada, por los • conceptos que la demanda 
comprende, los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de in te rpos ic ión de 
la demanda hasta su completo pago y las 
costas del j u i c io .—As í por esta mi sen
tencia, que por la rebe ld ía del demanda
do se notif icará al mismo por edictos de 
no solicitarse su not i f icación personal por 
el actor, dentro de l t é r m i n o de tercero 
día y llevarse a efecto la misma en for
ma, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el s e ñ o r Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia públ ica en 
el mismo d ía de su fecha; doy fe .—Ante 
m í , An iano G . Moreno . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma legal a l demandado don Jul io Gar 
cía Jauriac, y para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , ex
pido la presente en M a d r i d , a once de 
enero de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Distri to- (Firmado). 

(A.—13.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Franco M o l i n a , Juez de Dis
tr i to, titular n ú m e r o ocho de los de 
M a d r i d . 1 

Hago saber: Que en los autos de pro
ceso de cognic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos cincuen
ta y uno de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Guina rd , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don Felipe Ramos Cea, contra don 
Francisco Morales Tamayo, sobre recla
mac ión de cantidad, se halla la senten
cia , cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintisiete de enero de 

mi l novecientos setenta y ocho .—El se
ñ o r don José Franco M o l i n a , Juez de D i s 
tr i to, titular n ú m e r o ocho de los de esta 
capital , habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognic ión seguidos a ins
tancia de "Gu ina rd , S. A . " , con domi
c i l i o en la avenida del Genera l í s imo , n ú 
mero cincuenta y cinco, representada por 
el Procurador don Felipe Ramos Cea y 
defendido por el Letrado don Eduardo 
de Zulueta, contra don Francisco M o r a 
les Tamayo, mayor de edad, casado, in
dustr ial , vecino de Al ican te , con domi
c i l i o en la calle de Baltasar Carrasco, nú 
mero tres, segundo centro, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, intereses y cos
tas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la demandante "Guina rd , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Cea, contra don Francisco M o r a 
les Tamayo, sobre r ec lamac ión de la can
tidad de cuarenta y seis m i l ciento se
tenta y siete pesetas con veinticuatro cén
timos, debo condenar y condeno a ex
presado demandado a que una vez que 
la presente sentencia sea firme pague a 
la demandante, o a quien legalmente le 
represente, la mencionada suma reclama
d a de cuarenta y seis m i l ciento setenta 
y siete pesetas con veinticuatro c é n t i m o s , 
por los conceptos que la demanda expre-
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sa; los intereses legales de dicha suma, 
desde l a fecha de la i n t e r p e l a c i ó n jud i 
c ia l hasta su completo pago, y las costas 
del ju ic io . — A s í por esta m i sentencia, 
que por la r e b e l d í a de l demandado y para 
su no t i f icac ión al mismo, se le ver i f icará 
por medio de edictos, caso de n o s o l i c i 
tarse su not i f icac ión personal por e l ac
tor dentro de l t é r m i n o de tercero d í a y 
llevarse a efecto l a misma en forma, l o 
pronuncio , mando y firmo.—José F r a n 
co. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el mismo s e ñ o r Juez m u n i c i 
pa l , digo, de D i s t r i t o que la firma, ha
l l á n d o s e celebrando audiencia púb l i ca en 
el m i smo d ía de su fecha, de que doy fe. 
A n t e m í , A n i a n o G . Moreno . (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c i ó n en legal forma al demandado d o n 
Franc i sco Mora les Tamayo, y su inser
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a veintisiete de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tar io (Firmado) . — E l Juez de Di s t r i t o 
(Firmado) . 

(A.—13.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Gaspar M a r t í n e z V á z q u e z , Juez m u 
nicipal n ú m e r o catorce de esta ca
pital . 

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dic tada en el proceso de cog
nic ión n ú m e r o ciento ochenta y ocho de 
m i l novecientos setenta y seis, seguido 
a instancia del Procurador don Car los 
I b á ñ e z de la Cadiniere , en nombre de 
"Genera l E s p a ñ o l a de A u t o m á t i c o s , So
ciedad A n ó n i m a " ( G E D A S A ) , contra d o n 
Manuel Ga rc í a Perales, vecino de G a v á 
(Barcelona), con d o m i c i l i o en Prolonga
ción de la calle Angeles Maestre, c iento 
doce, sobre pago de treinta y c inco m i l 
treinta y una pesetas, se ha mandado sa
car a la venta en púb l i ca y pr imera su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías y precio 
de t a s a c i ó n , los siguientes bienes: U n to
cadiscos, modelo "Sinfonola 1.000", n ú 
mero 11-2.015, tasado pericialmente en 
veintisiete m i l quinientas pesetas, que se 
halla depositado en poder del prop io de
mandado; h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para e l 
acto del remate el d ía once de mayo p r ó 
x imo, a las diez horas del mismo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, s i to en 
la calle de A l b e r t o Agu i l e r a , veinte, p r i 
mero, de esta capital . 

A quienes deseen tomar parte en l a 
subasta se les hace saber que para ha
cerlo d e b e r á n consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez Dor ciento 
del importe de la t a s a c i ó n , y que no se 
. admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a v a l ú o . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veintinueve de mar
z o de m i l novecientos setenta y ocho .— 
E l Secretario (Firmado) . — E l Juez de 
Dis t r i to (Fi rmado) . 

(A.—13.404) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

D o n Luis Ga rc í a de Velasco A lva rez , Juez 
de Di s t r i t o del Juzgado n ú m e r o veint i 
cuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio ver
bal c i v i l , bajo el n ú m e r o trescientos de 
m i l novecientos setenta y c inco, a ins
tancia de "Financieras Agrupadas , Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el P r o 
curador don Lui s P i ñ e i r a de la Sierra , 
contra don A n d r é s Velasco N i e t o , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cant idad; en los que, y en 
e jecuc ión de sentencia firme, se embar
garon al demandado los siguientes bienes 
de su propiedad: 

U n televisor marca "Genera l E l éc t r i c a 
E s p a ñ o l a " , de 19 pulgadas, modelo 2.051, 
siete m i l pesetas. 

U n v e h í c u l o marca "Seat" 124, m a t r í 
cula M-809.839, cuatro _ puertas, color 
rojo, sesenta m i l pesetas. 

D ichos bienes han s ido tasados per i 

c ia lmente en la suma de sesenta y siete 
m i l pesetas. 

Y a instancia de la parte actora se sa
can a la venta en púb l i ca subasta, por 
pr imera vez y t é r m i n o legal, los expre
sados bienes, con arreglo a las siguien 
tes condiciones: 

Que para tomar parte en la misma los 
lici tadores d e b e r á n consignar sobre l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento de l a 
suma de la t a s a c i ó n . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse en ca
l idad de ceder a tercera persona. 

Los referidos bienes se encuentran en 
poder de d o ñ a Leonor O r t i z R i v e r o , es
posa de l demandado, con domic i l i o en 
esta capital , calle M a t a r ó , n ú m e r o ve in t i 
cuatro, en donde pueden ser examinados 
por los l ici tadores; h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o 
para l a c e l e b r a c i ó n de este acto el p r ó 
x i m o d ía v e i n t i d ó s de mayo, a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en l a calle de B r a v o M u r i l l o . 
n ú m e r o trescientos cincuenta y siete, de 
M a d r i d . 

Y para que conste y su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia ex
p i d o la presente en M a d r i d , a treinta y 
uno de marzo de m i l novecientos seten
ta y ocho. — E l Secretar io (F i rmado) .— 
E l Juez de Di s t r i t o (Fi rmado) . 

(A.—13.370) 

J U Z G A D O . N U M E R O 26 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

P o r la presente, y en v i r tud de l o acor
dado por el s e ñ o r Juez del Juzgado de 
D i s t r i t o n ú m e r o ve in t i sé i s de los de M a 
d r i d , en los autos de ju ic io de cogn ic ión , 
seguidos bajo el n ú m e r o siete de m i l no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
don Enr ique R o d r í g u e z H u e r t a v d o ñ a 
C o n c e p c i ó n R o d r í g u e z H u e r t a , contra ig
norados herederos de don M a r i a n o P é 
rez A l o n s o , sobre r e s o l u c i ó n de contrato 
por no o c u p a c i ó n , se cita, l lama y em
plaza a ignorados herederos de don M a 
riano P é r e z A l o n s o , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
y se persone en los autos de que dimana 
la presente, dentro del improrrogable t é r 
mino de seis d í a s , bajo apercibimiento 
que de no verif icarlo se le d e c l a r a r á en 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio consi
guiente, a d v i r t i é n d o l e que las copias de 
la demanda y de los documentos a la mis
ma a c o m p a ñ a d o s , a s í como los autos o r i 
ginales, se encuentran de manifiesto en 
la S e c r e t a r í a de este Juzgado, si to en 'a 
calle Vi rgen del Sagrario, n ú m e r o ve in t i 
t r é s (barr io de la C o n c e p c i ó n ) , donde po
d r á n ser examinados. 

Y para que sirva de not i f icac ión y em
plazamiento en forma al demandado, ig
norados herederos de don M a r i a n o P é 
rez A l o n s o , actualmente en ignorado pa
radero, y para su in se r c ión en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provinc ia , expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a veinte de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (Tirmado). 

(A.—13.288) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el dia que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r t ud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez munic ipa l en diligencias de ju ic io de 
faltas n ú m . 681 de 1977, que se t rami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciante Franc isco Javier 
A l o n s o de A r m i ñ o , que tuvo su d o m i c i 
l i o en M a d r i d , y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se a c o r d ó 
ci tar a é s t e a fin de que a las nueve t re in
ta horas del d ía 28 de abr i l comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
si to en la avenida de Monfor te de Le

mos, n ú m . 164, a l objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la c e l e b r a c i ó n 
del opor tuno ju ic io , con el aperc ib imien
to de que debe hacerlo provis to de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

( G . C — 2 . 9 4 7 ) (B.—1.996) 

E n v i r t u d de l o acordado por el s e ñ o r 
Juez munic ipa l en dil igencias de ju ic io 
de faltas n ú m . 1.228 de 1977, que se tra
mi t an en el Juzgado munic ipa l n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre lesiones y d a ñ o s , y en 
las que aparece c o m o denunciado P r u 
denc io Ec i j a Balcones, que tuvo su do
m i c i l i o en M a d r i d , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
d ó ci tar a é s t e a fin de que a las nueve 
t re inta horas de l d í a 28 de abr i l compa
rezca en la Sala audiencia de d icho Juz
gado, s i to en la avenida de Monfo r t e de 
Lemos , n ú m . 164, a l objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a l a celebra
c i ó n del opor tuno ju ic io , c o n el aperc ib i 
miento de que debe hacerlo provis to de 
los medios de prueba de qu t intente va
lerse. 

( G . C — 2 . 9 4 8 ) (B.—1.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
D o n Rafael Jainaga Borda lba , Secretar io 

del Juzgado de Di s t r i t o n ú m . 33 de 
M a d r i d . 
D o y fe: Que en el juic io verbal de fa l 

tas n ú m . 133 de 1978, que se sigue en 
este Juzgado, se ha dic tado la siguiente 
c é d u l a de c i t a c i ó n : 

E l s e ñ o r Juez, por providencia dic tada 
en el expediente de ju ic io verbal de fa l 
tas seguido en este Juzgado con el n ú m e 
r o expresado, sobre hur to , a v i r t u d de 
denuncia de la C o m i s a r í a de Po l i c í a de 
Arganzue la , contra Francisco de Paula 
M o n t i l l a G a r c í a , R a m s o n A s w a r n i Jetha-
nand y Fernando Berza l Pereira , todos 
ellos s in domic i l i o conocido , acordando 
s e ñ a l a r para la c e l e b r a c i ó n de l presente 
ju ic io el d ía 26 de abr i l del presente a ñ o 
y hora de las once de su m a ñ a n a , man
dando convocar para d icho acto al s e ñ o r 
F i sca l de Di s t r i t o y c i tar a las partes, con 
la p r e v e n c i ó n de que d e b e r á n concur r i r 
con las pruebas que tengan y h a c i é n d o l e s 
saber que de res idi r fuera de l a demar
c a c i ó n jur i sd icc ional de este Juzgado no 
tienen ob l igac ión de comparecer al acto 
del ju ic io , pudiendo dir igi r a tal efecto es
cr i to alegando lo que estime convenien
te a su defensa y apoderar a persona que 
presente las pruebas de descargo, si las 
hubiere. 

(G . C — 3 . 0 0 7 ) (B.—2.091) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Se cita por la presente al representante 

legal de l n i ñ o R a ú l F e r n á n d e z Sal inero 
Tapia , y a é s t e , que se encuentra en ig
norado paradero, para que dentro de los 
cinco d ías a la p u b l i c a c i ó n de la presente 
comparezcan ante este Juzgado de dis
t r i to , si to en la avenida del G e n e r a l í s i 
mo, n ú m . 29, al objeto de ser reconocido 
el citado, menor por el m é d i c o , t e n i é n d o l e 
as í acordado en el ju ic io de faltas n ú 
mero 471 de 1977, que pende en este 
Juzgado por lesiones por mordedura de 
perro. 

( G . C — 3 . 2 7 7 ) (B.—2.168) 

A L C O B E N D A S 
P o r el presente se cita a -Car los A n t o 

nio Puga Lorenzo , cuyas d e m á s c i rcuns
tancias personales se desconocen, para 
que el d ía 27 de abr i l , a las once t reinta 
horas, comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, si to en l a plaza 
del G e n e r a l í s i m o , n ú m . 1, a fin de cele
brar e l ju ic io de faltas n ú m . 35 de 1978, 
en el que a ü a r e c e como denunciado. 

( G . C — 3 . 1 0 0 ) (B.—2.097) 

P o r el presente se ci ta a Ernes to Pas
tor M a y o r a l , cuyo ú l t i m o d o m i c i l i o co
noc ido l o fué en la calle de Gardenias 
n ú m e r o 9, de M a d r i d , y cuyas d e m á s c i r 
cunstancias personales se ignoran, para 
que e l d ía 27 de abr i l , a las once y d iez 
horas, comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en l a plaza 
del G e n e r a l í s i m o , n ú m . 1, a fin de cele
brar el ju ic io de faltas n ú m . 230 de 1977, 
en el que aparece como denunciado. 

( G . C — 2 . 9 6 5 ) (B.—2.016) 

A R A N J U E Z 
E l s e ñ o r d o n Rafael Espadero G a s e ó , 

Juez de D i s t r i t o de esta V i l l a , en p r o v i 
dencia r eca ída en los autos de ju ic io de 
faltas n ú m . 660 de 1977, seguidos por 

denuncias de Car los D íaz García V 
gel Iglesias B ico r t a , contra B ™ 0 0 ^ 
setto, de nacional idad italiana. PoT

 r ¿ 
en c i r c u l a c i ó n , ha mandado c o Q V \ ¿ ' Je 
M i n i s t e r i o F i s c a l y citar a las par «|i 
( - n m ^ . o ^ « ^ « ^ « : - ~~ir~ T,..raudo US? . comparecencia ante este Juzgado 
t r i to , s i to en la calle de José An -
n ú m e r o 11 (Patio Atarfe) , e l día n u m e r o n i r a t i o A t a ñ e ; , «i Y A ¡J 
abr i l y hora de las once y a . u i n , c e / ; ^ . , . . . . . debí-11 

c e l e b r a c i ó n del acto del juicio 
« - w i . u i a v . i u u uci a c i u uei j u i » i v > . ii 
comparecer con las pruebas de Q° 
tenten valerse. ^ g¿g 

(G . C — 2 . 7 9 2 ) ( B , 

BANCO ZARAGOZANO, S. »• 
H a b i e n d o sufr ido e x t r a v í o

 1 ¡̂!BRSLJ 

ahorros n ú m e r o 2.681-4, expedida r 
agencia urbana n ú m e r o 4 de n U * L n f0 
cursa l de M a d r i d , a nombre de <* , p -
Enr ique G a r c í a F e r n á n d e z , don Ans ̂ :e-
n á n d e z P o l o , d o ñ a M a r í a Dolores p 
ban Grac i a o d o ñ a Fel ic i tas Garc . > v 

denas, indis t intamente, se hace P 
para conoc imien to de quien se c ^ 0 
derecho a el lo, previn iendo q u e j p 
rec ib i r r e c l a m a c i ó n de terceros en• ¿¿ 
zo de quince d í a s , contados a P n-c-
la fecha de p u b l i c a c i ó n de este a ^ 
se p r o c e d e r á a la a n u l a c i ó n de la 
extraviada y a la e x p e d i c i ó n del ^ , c -
pondiente dupl icado , quedando e . : : 
relevado de toda responsabilidad 
que pudiera derivarse. a ^ - E l ^ 

Zaragoza, 18 de marzo de 19/B- ">* 
cretar io general. A l b e r t o Escuder 

, r n s - , A . r~ 

BANCO ZARAGOZANO. $• * 
H a b i e n d o sufrido e x t r a v í o la ^j^gf 

ahorros n ú m . 7.684-3, expedida P ° j¡fi 
t ra sucursal de M a d r i d a favor p 
Fél ix P é r e z P é r e z , se hace P u b l

 a & 
ra conocimiento de quien se c r ̂ £ 

derecho a el lo, previn iendo q " e A ¿X 
rec ib i r r e c l a m a c i ó n de terceros en # 
zo de quince d í a s , contados a P u > 
la fecha de p u b l i c a c i ó n de e s t e , i¡br<:i 

se p r o c e d e r á a la a n u l a c i ó n de la 
extraviada y a la e x p e d i c i ó n del ^ ¿ o 
pondiente dupl icado , quedando e , t e f j ¿ 
re levado de toda responsabilidad, 
que pudiera derivarse. fl_-£l^ 

Zaragoza, 18 de marzo de 1978-. 0 
cretar io general, A l b e r t o Escude 
l íns . 

1*5 
( A . - l 3 -

A V I S O 
• Had C ' 

L a Junta Rec to ra de la s o c i e ^ p ajj#' 
perat iva de Viv iendas P a l o m e r a s ^ y 
c o munica que habiendo fina}1 - n 0 J 
obras de c o n s t r u c c i ó n en el C a ̂  
L e g a n é s , en M ó s t o l e s , y estando pi^ 
de convocar A s a m b l e a general P r a t r * 
ceder a la d i s o l u c i ó n de la C O U K - ^ 
todas las personas que hubiera ^ 3 ^ 
r i do locales comerciales a cuailP. p¡M 
las Juntas Rectoras que nos na a 
di do d e b e r á n ponerse en con ^ j 
esta Coopera t iva l l amando al t e

 t r ev i $ 

mero 715 14 82, para concertar e n

r f e S p ^ 
aportando la d o c u m e n t a c i ó n c 0

 a ¿ff 
diente al objeto de poder elevar 
tura p ú b l i c a los correspondientes 
tos pr ivados. f e c t u 5 « 

D i c h o contacto d e b e r á ser e .j li
antes de l p r ó x i m o día 30 de j ur.^ 
1978, a par t i r de cuya fecha es ^ ^ 
Rec tora se c o n s i d e r a r á desligad 
das las obligaciones c o n t r a í d a s ^ j , a r 
mente por otros di rect ivos q u e n 

sido previamente constatadas. ^ 0 
( A - — * 

A V I S O 
D o n Recaredo S á i n z - E z q u e r r a JJJJ 

ha subarrendado su negocio de P gjjK 
l á c t e o s , s i to en la calle de A l c a i » ^ ^ 
de Baranda, n ú m e r o 54, de ^ ^¡¡fi; 
por un p e r í o d o de un a ñ o a don ^ 
Blanco de la Fuente, por l o Ia* 
t i m o es el responsable de cuan ^ 
de toda í n d o l e afecten a dicho 
durante el p e r í o d o de referencia- ^ 

( A . — u ' 

est£ 

Imp. Provincial. — Dr. Caste\o 
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